
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la, mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,y un año, 240. -Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por níedio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

dican

Primera categoría

-<><

Albe.rt

EDICTOS

Bono
ación Provincial de Pontevedra,
ué Dapena Mouriño.
ación Provincial de Valladolid,
nando Berjillos Naval.

Segunda categoría

Tercera categoría

RESOLUCIÓN de la Dirección General
de Administración Local en el concur-
so convocado por Orden de 14 de ju-
lio de 1959 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 3 de agosto siguiente) para
proveer en propiedad plazas vacantes
de Interventores de Fondos de Admi-
nistración Local.

Ministerio de la Gobernación

Ayuntamiento de Montilla (Córdoba),
don Francisco Carrillo Vázquez.

Ayuntamiento de Ronda (Málaga),
don Enrique Ramírez Cabello.

Ayuntamiento de Arucas (Las Pal-
mas), don Jesús María Sánchez Tra-
llero.

Ayuntamiento de Valdepeñas (Ciudad
Real), don Silverio

>
Martínez de Carne-

ros Nocedal.-

1960,—El

(C—12.684)

Madrid, i de febrero de
Agente ejecutivo (Firmado).

Lo .¡ue se hace público par., conoci-
miento del deudor o herederos.

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la
provincia.

cuenta

Asimismo se le advierte qu_ cuantos
gastos y costas se originen serán de su

-Ayuntamiento de Játiva (Valencia),
don Cristóbal Merino Martínez.

Ayuntamiento de Basauri (Vizcaya),
don Mariano Marco Tabar.

Cuarta categoría

Ayuntamiento de Talavera de la Rei-
na (Toledo), don Aquilino Martínez Az-
peitia. Don José Alonso Fernández, Agente eje-

cutivo auxiliar para la Recaudación
de Arbitrios e Impuestos del Excelen-
tísimo Ayuntamiento en la Zona pri-
mera, de esta capital.
Hago saber: Que en virtud de los

débitos que en el Arbitrio sobre Inspec-
ción de Locales tiene pendientes con el
Excelentísimo Ayuntamiento don Luis
Chamón Briones, y para atender al pa-
go de los mismos, se sacan a pública
subasta, por vez primera, los siguientes
bienes:

Cumplidos Jos trámites previstos en la
•Orden de convocatoria de 14 de julio de
1959, resuelto un recurso interpuesto
contra un nombramiento provisional de
los publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» de 25 de noviembre de dicho
año, y de conformidad con lo dispuesto
en el texto refundido de la ley de 24 de
junio de 1955, Reglamento de 30 de ma-
yo de 1952 y- número 3 del artículo 201

Decreto de 20 de mayo de 1958, se
han otorgado los nombramientos defini-
dos de Interventores de Fondos de Ad-
ministración Local en propiedad para las
plazas que se relacionan y a favor de los
concursantes que a continuación se in-

(G. C—380)

Madrid, 18 de enero de 1960.—-El Di-
rector general, José Luis Moris.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
del día 25 de enero).

x;mo al en que aquélla tuviere lugar.
Transcurrido el plazo fijado sin que el
concursante designado tomase posesión
del cargo, las Corporaciones darán
cuenta asimismo a este Centro por el
cor.ducto antes indicado, bien entendido
que los funcionarios que se encontraren
en este caso se atendrán a lo dispues-
to en el apartado séptimo de la Orden
tle convocatoria del concurso v que las
prórrogas de plazo posesorio solamente
pueden ser autorizadas por la Dirección
General de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán
la inserción de estas instrucciones y la
relación de nombramientos definitivos,
en lo que afecta a las plazas de sus res-
pectivas provincias, en el «Boletín Ofi-
cial» de las mismas, y cuidarán, en par-
ticular, del exacto cumplimiento por par-
te de las Corporaciones interesadas en
lo que se refiere al envío, dentro del
plazo señalado, de las certificaciones y
comunicaciones relacionados con la toma
de posesión de los funcionarios desig-
nados.

ayuntamiento de Hospitalet de Llo-
?at (Barcelona), don Salvador Giner

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva.—i.* Zona

utación Provincial de Córdoba,
lanuel Maclas Valero.
intamiento de León, don Arturo

Ayuntamiento de Ceuta (Cádiz), don
guel Frau Villalonga.

Ayuntamiento de Mora (Toledo), don
Ángel Fernández de Tirso y Vélez.

Ayuntamiento de Mislata (Valencia),
don Pablo Sánchez de Mora Huertas..

Ayuntamiento de Mollet (Barcelona),
don Antonio Yzaguirre del Pozo.

Ayuntamiento de Azcoitia (Guipúz-
coa), don José Luis Pérez Azurmendi.

Ayuntamiento de Marbglla (Málaga)„
don Sergio Pavón Ordóñez.

Ayuntamiento d.
vedra), don Javie

Puenteáreas (Ponte-
r Castro Sarmiento.

Ayuntamiento de Aznalcázar (Sevi-
lla), don Francisco Pimentel Rosado.

Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor
(Sevilla), don Fernando Duráñ Gutié-

rrez.

Ayuntamiento de Montiio (Badajoz),
don Blas Quintana Gragera.

Quinta categoría

Ayuntamiento de San Vicente de Al-
cántara (Badajoz), don José María Avi-
la Palacios.

(Barcelo-

Castellón,

don José

don
Martín Báez

mentó de Langreo (Oviedo),
io Cortina de la Granda
ion Provincial de Soria

amiento de Mataró
1 Luis Merlo Patón.
ición Provincial de
oteo Pérez Rodríguez
amiento de Cuenca,
Conde.

intamiento de Mérida (Badajoz),
Itonso Cabezas Otero.
atamiento de Vich (Barcelona),
afael Barril Dosset.

uto de Miranda de Ebro
>n Juan Pedro Parera Ca-

Sexta.—El importe del remate será
entregado en la propia Agencia Ejecuti-
va en el acto de la subasta o dentro de

Cuarta.—Que por afectar la subasta
a un local de negocio, serán respetadas
todas cuantas disposiciones contenidas
en la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos sean de aplicación en este caso.

Quinta. —Que si la adjudicación fuera
por el principal, apremio y costas causa-
das, serán de cuenta del adjudicatario
todos los~ gastos posteriores del expe-
diente, incluso los honorarios de No-
tario

Segunda.—Que para tomar parte en
la subasta habrá de depositarse, en Ta
mesa de la presidencia, el cinco por cien-
to de la valoración pericial.

Tercera.—Que una vez empezada la
subasta y si durante una hora no se pre-
sentaran posturas, se celebrará una se-
gunda licitación, por término de media
hora, en la que se admitirán proposicio-
nes que basten a cubrir el principal, apre-
mio v costas causadas.

La subasta tendrá lugar en esta Agen-
cia Ejecutiva, calle Murcia, 28, bajo A,
el día 2 de marzo próximo, a las dieci-
siete horas, y su desarrollo se ajustará a
las siguientes condiciones:

Primera. —£1 tipo de licitación será el
de las dos terceras partes de la valora-
ción pericial^

El importe del débito que motiva esta
subasta es el de dos mil cuatrocientas
cuarenta pesetas por principal, apremio
y costas a justificar.

Lote único. —El traspaso y derecho de
traspaso del local de negocio, destinado
a taller de metalurgia, sito en ronda de
Toledo, número dos, valorado en ciento
cuarenta mil pesetas.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que en esta Agencia- Ejecutiva
:-e sigue contra don José Resines Rallo-
so, don Emiliano Celis Lerín y don José
Martínez Gavilán, este último en igno-
rado paradero, por débitos al Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta villa, por
el concepto de solares sin edificar, se ha
dictado providencia conforme a lo pre-
ceptuado en el artículo 127 del Estatuto
\u25a0le Recaudación de 29 de diciembre de
2948, ordenando se requiera al contribu-
yente don José Martínez Gavilán o he-
rederos, para que en el plazo de' diez
días comparezca en esta Agencia Ejecu-
tiva, sita en la calle de Murcia, núme-
ro 28, bajo A, de cuatro a siete horas de
la tarde, para hacerle ciertas notificacio-
nes y nombre domicilio donde efectuar
las mismas; advirtiéndole que, si en el
plazo de referencia no cumple lo orde-
nado, se procederá a declara Icen re-
beldía, efectuando las notificaciones en
las oficinas de esta Recaudación confor-
me a lo dispuesto en el ya citado articu-
lo ¡27 del citado Estatuto.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agento, eje-
cutivo municipal de la primera Zona,
de esta capital.

(Cáce-

tamiento de Sanlúcar de Barra-
Cadiz), don Diego López Fer-
de Córdoba.

to de Plasencia
Tomás Sánchez Parra

ento de Tomelloso (Ciudad
E rancisco Lorenzo Fraguas.

Los concursantes relacionados debe-
rán tomar posesión del cargo dentro del'
plazo de treinta días, salvo aquellos que
son designados para localidades que exi-
gen desplazamiento fuera de la Penínsu-
la o entre plazas de distinta provincia
insular, para quienes, conforme, a lo
dispuesto en el^artículo 35, apartado c>,
del Reglamentó de 30 de mayo de 1952,
el plazo posesorio será de sesenta días,
contados unos y *otros a partir del si-
guiente al de la publicación de los nom-
bramientos en el «Boletín Oficial da! Es-
tado», y las Corporaciones interesadas
vendrán obligadas a remitir a esta Di-
rección General, por conducto del Go-
bierno Civil, certificación del acta de po-
sesión del funcionario nombrado dentro
de los cinco días siguientes como rná-

Lo que en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 201 del Reglamento
de 30 de mayo de 1952 y número 3 del
artículo 201 del Decreto de 20 de mayo

de 1958 se publica en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» para conocimiento de
los interesados y de las Corporaciones
respectivas
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TARIFA DE INSERCIONES

—i Trimestre, 75 pesetas; , semes-

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncfe*
Los anunciante- vienen obligados al pago del impuesto d_l
timbre.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

cera hasta el recibo del siguiente,

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

1

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*



En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de
9 dé enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de iluminación de la cripta de la
Catedral de Nuestra Señora de la Almu-
dena, suscrito con don Antonio Casares
Hueso, en virtud de 'acuerdo adoptado
en sesión de 9 de abril de 1958, en la que
se aprobó el correspondiente proyecto.

Madrid, 1 de febrero de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

(Fecha y firma del proponiente.)

(G. C—478) (O.—41.857) ,

berías de hierro fundido de enchufe -y

cordón en las calles de Matilde Hernán-
dez, Prudencio Alvaro, Albendiego, Pe-

dro' Jiménez, Getafe y Gonzalo de Ber-

ceo, se compromete a ejecutar dichas

obras por la cantidad de pesetas
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad, en

letra y número) y en el plazo de ,
de acuerdo con el pliego de condiciones
generales y particulares de la subasta, y

a cumplir,"' por aceptar, las condiciones
facultativas y generales, y particulares y
económicas,'y las disposiciones vigentes
que se dicten por la Superioridad que
puedan afectar a dichas obras, y al abo-
no de las remuneraciones mínimas que,
de acuerdo con la Legislación social vi-
gente, deben percibir por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
que se utilicen dentro de los límites le-»
gales los obreros de cada oficio y cate-

goría de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

provincia de Madrid
Delegación de Industria de la

Incoado en esta Delegación de Indus-
tria el oportuno expediente en virtud de
la solicitud formulada por la Empresa
Alumbrado Eléctrico de Boadilla del
Monte, que distribuye energía eléctrica
en el pueblo de Boadilla del Monte, de
esta provincia dé Madrid, para la apro-
bación del recargo correspondiepte que
le compense de la facturación del comple-
mento «r» por parte de la Empresa sumi-
nistradora, esta Delegación de Industria
ha resuelto autorizar a la mencionada
Empresa para la aplicación de un re-
cargo del 44 por 100, quedando, por tan-
to, sus tarifas, en la siguiente forma:

-<.>!

Hasta 5 KWH, 13,10 pesetas.
De 5 kWh en adelante, 1,68 pesetas

por KWH.

Tarifa de alumbrado a tanto alzado

Lámpara dé 10 watibs, 5,43 ptas. mes
Lámpara de 15 watios, 6,55 ptas. mes
Lámpara de 25 watios, 7,67 ptas. mes
Lámpara de 40 watios, 9,25 ptas. mes

(O.—41.855)

Madrid, 27 de enero de 1960.— El la
geniero Jefe, Luis Pelayo fíore

(G. C—475)

1,31 pesetas por kWh

Tarifa de usos industriales

Lo que se hace público para conoci-
miento de expresado deudor.

Madrid, 26 de enero de 1960.—El
Agente ejecutivo (Firmado). .

(C—19.685)

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Tomás Garrido
Diez, en ignorado paradero, por débitos
al Excmo. Ayuntamiento de esta villa,
por el concepto de Contribuciones Espe-
ciales, se ha dictado .providencia confor-
me a lo preceptuado en el artículo 127 del
Estatuto Municipal de 29 de diciembre
de 1948, ordenando se requiera al expre-
sado para que, en el plazo de diez días,
haga efectivos sus débitos, que al pre-
sente alcanzan la cantidad de seis mil
quinientas cincuenta v ocho pesetas con
dieciséis céntimos, más las costas y gas-
tos que se originen, en las oficinas de
esta Agencia, sitas en esta capital, en la
calle de Murcia, 28, bajo A, en las horas
hábiles de trabajo, apercibiéndole que si
en el plazo de referencia no cumple lo
ordenado, se procederá al embargo de
sus bienes por el orden establecido en
los artículos números 80 y siguientes del
Estatuto de Recaudación,, previniéndole
que cuantos gastos y costas origine el
procedimiento serán de su cuenta.

Asimismo, para que en dicho plazo'
comparezca por sí o representante le-
gal autorizado, en el expediente que se
íe instruye, vencido tel cual sin efectuar-
lo será declarado en rebeldía.

Los términos señalados comenzarán a
contarse desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de
la provincia.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cultivo de la "primera Zona municipal,
de esta capital.

(G. C.-476)

Madrid, 3o de enero de igóo.-^-El In-
geniero Jefe, P. D. (Firmado).

' (0.-41.856)

La subasta se celebrará por pliegos
cerrados, acompañando justificante de
haber ingresado en el Ayuntamiento de
Buitrago el importe del 2 por 100 de la
tasación, como garantía para tomar par-
te en la subasta, que tendrá lugar el
día 22 de febrero, a las doce de la ma-
ñana, en el Ayuntamiento de Buitrago,
donde los interesados pueden examinar
el pliego de condiciones y modelo de
proposición, así como en el Negociado
de Aprovechamientos de la 4.a División
Hidrológico-Forestal (Monte Esquinza,
número 4, tercero, Madrid), durante las
horas de oficina.

4.a División Hidrológico=Forestal
ANUNCIO DE SUBASTA DE LEÑAS

Patrimonio Forestal del Estado

DE ENCINA

Autorizado por la Subdirecpión del
Patrimonio Forestal del Estado, se saca
a pública subasta el aprovechamiento de
994 estéreos de leñas de encina y 18.400
gavillas de encina que se encuentran
cortadas y apiladas en el paraje ((Viña-

deros», del monte del Estado «Períme-
tro de Buitrago'-Mangirón», valorado en
total en ochenta y tres mil ochocientas
doce pesetas con cincuenta céntimos
(83.812,50 pesetas).

Incoado en esta Delegación de Indus-
tria el oportuno expediente en virtud de
la solicitud formulada por la Empresa
((Los Dos Hermanos», que distribuye
energía eléctrica en los pueblos de El
Berrueco, Sieteiglesias, Cervera de Bui-
trago y Robledillo de la Jara, de esta pro-
vincia de Madrid, para la aprobación del
recargo correspondiente que le compense
de la facturación del complemento «n>

por parte de la Empresa suministradora,
esta Delegación de Industria ha resuelto
autorizar a la -mencionada Empresa pa-

ra la aplicación de un recargo del 42>5
por 100, quedando, por tanto, sus tan-

fas én la siguiente forma:

Tarifa de alumbrado a tanto alzado

(O.—41- 80

Madrid, 27 dé enero de 1960. El c

geniero Jefe, Luis Pelayo Hore
(G. C.-487)

2,77 pesetas por kWh
Tarifa de alumbrado por contador

— El

La subasta se verificará ante Notario
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (10) horas.

Madrid, 20 de enero, de 1960. —El De-
legado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según documento de identi-
dad , expedido en , de , o
carnet de contratista de , domiciliado
en , calle de , núm. , y en
nombre propio o representación de ,
enterado del anuncio publicado en el
«B. O. del Estado» del día de
de 1960 y de las condiciones que han de
regir para la adjudicación, por subasta
pública, de la ejecución de las obras a
que se refiere el mismo, correspondien-
tes a la adquisición e instalación de tu-

La documentación correspondiente a
la subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal.

proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado.—Así como las que
no se ajusten a las condiciones de la

Serán automáticamente desechadas las

subasta

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de Joaquín García Morato,
número 127, Madrid, de diez (10) a tre-
ce (13) horas en los días laborables has-
ta aquel en que se cumplan los diez (10)
días hábiles contados a- partir del si-
guiente día hábil al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

El presupuesto de las obras es de dos-
cientas treinta mil catorce pesetas con
ochenta y cuatro céntimos (230.014,84).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de cuatro mil
seiscientas pesetas con treinta céntimos
(4.600,30), a depositar en la Caja-Paga-
duría de este Canal durante los días há-
biles del plazo de presentación de pro-
posiciones y horas de diez (10) a doce
Í12).

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

bre de 1959 y 5 cíe enero de igóo,

SUBASTA para la ejecución de obras
comprendidas en los proyectos de ad-
quisición e instalación de tuberías de
hierro fundido de enchufe y.cordón en
las calles de Matilde Hernández, Pru-
dencio Alvaro, Albendiego, Pedro Ji-
ménez, Getafe y Gonzalo de Berceo. —
Aprobada por la Comisión Delega-
da del Consejo de Administración en
sus sesiones de 2, 9 y 23 de diciem-

Conforme a lo acordado por el Conse-
jo de Administración de este Canal de
Isabel II, previa autorización del Minis-
terio de Obras Públicas a la Delegación
del Gobierno en el mismo, saca a subas-
ta la ejecución de las obras comprendi-
das en los proyectos de adquisición e ins-
talación de tuberías de hierro fundido, de
enchufe y cordón en las calles de Ma-
tilde Hernández, Prudencio Alvaro,' Al-
bendiego, Pedro Jiménez, Getafe y Gon-
zalo de Berceo.

(C—19.682)

Madrid, i de febrero de 1960
Agente ejecutivo (Firmado).

Lo que se hace público para conoci-
miento de expresado deudor.

Asimismo, para que en dicho plazo
comparezca por sí o representante legal
autorizado en el expediente que s
instruye, vencido el cual sin efectuarlo

declarado en rebeldía.
Los términos señalados comenzarán a

contarse desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la
provincia.

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra Herederos de Alejan-
dro Moran López, en ignorado parade-
ro, por débitos al excelentísimo Ayun-
tamiento de esta Villa por el concepto
de Solares sin edificar, se ha dictado pro-
videncia conforme a lo preceptuado en el
articulo 127 del Estatuto Municipal de

le diciembre de 1948, ordenando se
requiera al expresado para que' en el pla-
zo de diez días haga efectivos sus dé-
bitos, que al presente alcanzan la can-
tidad de diez mil ochocientas cuarenta y

con ochenta y un céntimos,
¡as costas y gastos que se origi-

oficinas de esta Agencia, si-
n esta capital, en la calle de.Mur-
28, bajo A, en las horas hábiles de

\u25a0 jo, apercibiéndoles que si en el pla-
[e referencia no cumple lo ordenado

ocederá al embargo de sus bienes
el orden establecido en los artículos

número 80 y siguientes del Estatuto de
Recaudación, previniéndole que cuantos
gastos y costas origine el procedimien-
to serán de su cuenta.

Don Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la Primera Zona municipal
de esta capital.

fraudación de Pontevedra
Tribunal de Contrabando y &'

El ilustrísimo señor Presidente de e

Tribunal, en el expediente núm- 5r0'

1959, instruido por aprehensión de ¿P

ratos de radio, mercancía que ha s

valorada en 2.500 pesetas, ha " j¡.
providencia de esta fecha, en cUI"f( j(>miento de lo establecido en el apar
primero del artículo 75 de la vigente
de Contrabando y Defraudación, ca

c
cando, en principio, la supuesta m
ción como de menor cuantía y, P°r. ; ¡,fl

to, de la competencia de la Corn -
Permanente de este Tribunal, de di (
tramitarse las actuaciones' con arreg

procedimiento señalado en los artí

77 a 84 de dicha Ley. -j*
Lo que se publica en el (<^0',etl

r> aba-cial» para conocimiento de Jesús

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

. ANUNCIO

A los efectos de la devolución a don
Jo¿é González de la Rosa, contratista de
las obras de construcción de los ((Edifi-
cios para las subestaciones de alimenta-
ción del ferrocarril suburbano de Cha-
martín de la Rosa a Carabanchel», tra-
mo plaza de España a Carabanchel, de
la fianza complementaria que tiene cons-
tituida en garantía de la ejecución de las
referidas obras, se hace público que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones gene-
rales para la Contratación de Obras Pú-
blicas de 13 de marzo de 1903 y Real
Orden de 3 de agosto de 1910, pueden
presentarse, en un plazo de treinta (30)
días hábiles, a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
ante el Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
término en que radican ías obras, las re-
clamaciones contra el referido contratista
don José González de la Rosa, por los
daños y perjuicios que sean de su cuen-
ta, por deudas de jornales y materiales
o por indemnizaciones derivadas de ac-
cidentes de trabajo, debiendo justificar-
los reclamantes en el citado Excelentísi-
mo Ayuntamiento haber presentado la
correspondiente reclamación ante el Juz-
gado municipal o de primera instancia,
si se trata de reclamaciones de daños y
perjuicios o deudas de materiales, y en
la Magistratura del Trabajo si la recla-
mación versa sobre deuda de jornales o

VIERNES 5 DE FEBRERO

(O.—41.860)

(A.—15.944)

Tarifa de alumbrado por contador

Lámpara de 15 watios, 12,96 pesetas
por mes.

Negociado de Urbanización
Secretaría general.—Sección de Fomento

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

(G. C'.—481)

Madrid, 30 de enero de 1960. —.El I».
geniero Jefe (Firmado)..

indemnizaciones por accidentes del tra-
bajo.

De las reclamaciones presentadas elmencionado Excmo. Ayuntamiento' deMadrid deberá dar cuenta a la primera
Jefatura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles (Agustín de Bethen-
court, núm. 4, Nuevos , Ministerios) de
las reclamaciones presentadas o remitir
en su defecto, una certificación acredi-
tativa de no haberse presentado ninguna
reclamaeión.Madrid, 22 de enero de 1960.—El

Agente ejecutivo (Firmado).
(C— 19.683)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

s

3

un plazo de veinticuatro horas, y caso
de no cumplimentarse este requisito per-
derá el adjudicatario todos sus derechos,
así como el importe del depósito cons-
tituido para tener derecho a licitar, pro-
cediéndose seguidamente a convocar
nueva subasta en las mismas condiciones
que la anterior.



La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de ma-
terial de oficina.

(O.—41.864)

Expediente 4.999/57, Carp. 1.224, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra Antonio Martínez de Vega, con do-
micilio en Meléndez Valdés, 13.

Un aparato de radio de cinco lámpa-
ra:* sin marca.

¿Lasado en la suma de seiscientas pe-

(C—19.619)

Tasada en la suma de seis mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Guzmán el Bueno, 30, siendo su
depositario don José M.a Hernández.

Una máquina de calcular, marca «Ori-
ginal Odhner».

Expediente 7.393/57, Carp. 1.232, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra José María Hernández Orto-
la, con domicilio en Guzmán el Bueno,
número 30.

guíente

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo,
en providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se sa-
can a primera y pública subasta, y en
el término de ocho días, los bienes" em-
bargados y tasados en méritos de los au-
tos, cuya relación pericial es la si-

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se relacionan, pertenecientes
al reemplazo de 1960, por el presente se
les cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento los días 14 y 28 de febre-
ro próximo, a las doce horas, en cuyas
fechas tendrá lugar el cierre del alista-
miento y la clasificación' y declaración de
soldados, bajo apercibimiento de que si
no lo efectuasen les parará el perjuicio
a que hubiera lugar.

CHINCHÓN

AYUNTAMIENTOS
í-o<__>.

—420)
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Meléndez Valdés, 13, siendo su
depositario don Antonio Martínez de
Vega.

Valdemaqueda, 28 de enero de 1960. —
El Alcalde (Firmado).

escrito

(G. C.-471)

Las Cuentas municipales de este Ayun-
tamiento, correspondientes a los ejerci-
cios de 1958 y 1959, quedan expuestas
al público por término de quince días,
conforme preceptúa el párrafo 2° del arr
tículo 790 de la ley de Régimen Local,
durante cuyo plazo y ocho días más se
admitirán reparos y observaciones por

(G. C.-453)

Alcalá de Henares, 27 de enero de
1960. —El Alcalde (Firmado).

(X

VALDEMAQUEDA

Hita (José), hijo de Emilia.
Téllez Juara (Demetrio Domingo),

hijo de Victoriano y de Marina.

Salvador Menéndez (Antonio), hijo
Eugenio y de Fernanda.

Pérez Azorín (Vicente), hijo de Vi-
cente y de Nieves.

Núñez,Rueda (Manuel), hijo de Ma-
nuel y de Josefa.

Moreno Montesinos (Emilio), hijo de
Emilio y de Josefa.

Mora García (Antonio), hijo de Fran-
cisco y de Clara.

Moltó Valdés (Domingo), hijo de
Juan José y de Teresa.

Mancebo Prades (Pedro), hijo de
Concepción.

Martín Atienza (Miguel), hijo de Por-
firia.

López Pardo (Cecilio), hijo de Anto-nio y de Josefa.

Fernández Ruiz (Ángel), hijo de Ra-
fael y de Luz.

Expósito Ruiz (Gabriel), hijo de Ga-briel y de Dolores.

Mozos que se citan
Amor Naranjo (José Antonio), hijo de

Juan José y de Juana.
Díaz Moreno (Eugenio), hijo de Eu-

genio y de María.

(O.—41.851)Ignorándose el paradero del mozo de
este alistamiento del reemplazo del año
actual, Juan Toledo Náñez, hijo de Pe-
dro y de Salvadora, se le cita, llama y
emplaza para que comparezca en esta
Casa Ayuntanjiento los días 14 y 21 de
febrero próximo, que tendrá lugar las
operaciones de cierre del alistamiento y
declaración de soldados, respectivamen-
te; advirtiéndole que de no comparecer
•e parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho y será declarado presunto
prófugo.

Alcobendas, a 29 de enero de 1960. —El Alcalde (Firmado)
ÍG. C.-aco)

ALCOBENDAS

Chinchón, 28 de enero de 1960.r-.El
Alcalde, Baldomero Martínez.

(G. C—449) (X.-.8-9)

José Castellano Chamorro, hijo de
Francisco y de Avelina.

Pedro Franco Royo, hijo de Manuel y
de Teresa.

Mozos que se cuan

.—818)

(O.—41.852)

Villa del Prado, a 30 de enero de 1960
El Alcalde, Estanislao Rodríguez

(G. O—472)

Habiéndose declarado desierta la su-
basta de aprovechamiento de pinos en el
monte núm. 56 del Catálogo a que hizo
mención el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, correspondiente al día 18 del co-
rriente mes, se saca a segunda licitación
con el plazo de diez días hábiles, em-
pezando a contar del siguiente a la in-
serción de este anuncio en referido Bo-
letín Oficial. En esta subasta regirán
los mismos pliegos de condiciones que
en la anterior, así como precios y nor-
mas y modelo de proposición. Las pro-
posiciones se deberán presentar en la Se-
cretaría municipal hasta el día anterior,
a las catorce horas.

VILLADEL PRADO

Aprobado por este Ayuntamiento el
Reglamento del Régimen del MercadoMunicipal, se halla expuesto al público,
e" Secretaría, durante quince días, pa-
ra que pueda ser objeto de reclamacio-nes, como previene el artículo 109 de la
«y de Régimen Local.

Getafe, 29 de enero de 1960.—El Al-
calde (Firmado)

(G. C.-45I )
J

GETAFE

(O.—41.844)

Derechos de traspaso del local sito en

con

-(0—19.631)
Expedientee 2.021/55/ Carp. 668, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Regino Masía Rólvez,
domicilio en Lista, 67

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Abel, 7, siendo su depositario don
Francisco Sánchez Aguado.

Tasados en la suma de mil ochocien-
tas pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa, seis
sillas y un aparador en madera corrien-
te, 500. Un aparato de radio de 4 lám-
paras, funcionando, 600. Dos armarios
roperos de un cuerpo, con luna, 700.

(O—19.630)
Expediente 4.331/54, Carp. 741, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Francisco Sánchez, con do-
micilio en Abel, 7.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Encarnación, 2, siendo su deposi-
tario don Román García.

Tasada en la suma de ¡ veintitrés mi!
pesetas.

Una máquina de imprimir marca mi-
nerva, «Victoria», de folio prolongado,
con motor acoplado de 1/2 HP, en per-
fecto estado de funcionamiento.

Expediente 1.257/56, Carp 1.088, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Gráficas Madrileñas, con do-
micilio en Encarnación, 2.

(C .^19.628)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de San Martín, 3, siendo su
depositario don Isidoro de la Villa.

v Tasadas en la suma de cuarenta y cua-
tro mil pesetas.

Una cizalla grande, accionada a mano,
marca «Krauss», núm. 42.557, con luces
de 1,10, 14.000. Una máquina guilloti-
na, marca «Barcino», motor eléctrico
acoplado de 1,50 HP, 30.000.

Expediente 7.231/58, Carp. 1.192, a
Instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra José Rodríguez, con domi-
cilio en plaza San Martín, 3.

(C.-,i9 .6_7)

Cuyos bienes _e encuentran deposita-
dos en Juan de Mena, 21, siendo su de-
positario Antonio Martínez Rosella.

setas
Tasadas en la suma de trece mil pe-

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», M-40, con carro de 120 espa-
cios, 3.000. Una máquina de escribir
«Hispano Olivetti», Lexicón 80, de 120
espacios, núm. 512.143, 5.000. Una má-
quina de calcular, marca «Odhoner»,
5.000 pesetas.

Expediente 359/59, a instancia de la
Mutualidal Laboral Siderometalúrgica,
por pensión larga enfermedad, contra
Manuel Martínez Morales, con domicilio
en Juan de Mena, 21.

(C.—19.626)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Esparteros, n, siendo, su depo-
sitaria Carmen Urrutia Aroca.

Expediente 233/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de la Construcción,
por pensión de jubilación, contra Juan
Manuel Juárez, con domicilio en Espar-
teros, 11.

(C—19.625)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Colonia Nuestra Señora de los
Angeles, bloque 1, siendo su depositario
Armando Hernández Muñoz.

Tasadas en la suma de diecinueve mil
pesetas. v

Una máquina de calcular eléctrica,
marca «Hispano Olivetti», sin número
visible, 14.000. Una máquina de escri-
bir, marca «Hispano Olivetti», «Lexi-
cón 80, núm. 549.310, 5.000.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», 1.500 pesetas.

Expediente 117/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por impago de crédito laboral, contra
Armando Hernández Muñoz, con domi-
cilio ea Colonia Nuestra Señora de los
Angeles, bloque 1.

dos en José Antonio, 70, siendo su de-
positario Víctor Zapata Gómez.

(C—19.624)

TIELMES
ignorándose el paradero del mozo del

de 1960, Ceferino López Mar-
\u25a0nez, hijo" de Francisco y de Marceli-na, que nació en esta villa el día 26 de

crt° St0. de I939' P°r el Presente se le
a para que comparezca en este Ayún-

tenlo los días 31 de enero, 14 y 21

au P, xlmo mes de febrero, fechas en
rJl-fi de tener lugar la rectificación,
solí ?ación definitiva y declaración de
no 1 í*a,'° aPerscibírniento de que si
r,„ "_ ,Vennca le . parará el a<lue hubiere lugar ,

Iielmes, a 28 de enero de 1960.—ElA1«Me, Jesús Castillo.(G. C.-. 4S2)

En El Molar, 29 de enero de 1960. —
El Alcalde, Porfirio Madrigal.

(G. C—473) (O—41.853)

EL MOLAR
En cumplimiento, y a los efectos del

número 2, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, y párrafo 2 de la regla 81
de la Instrucción de Contabilidad, se ha-
ce público que se halla de manifiesto en
la Secretaría municipal el expediente de
la cuenta de Presupuesto y de la Ad-
ministración del Patrimonio correspon-
diente al ejercicio de 1958, con todos los
justificantes y el dictamen de la Comi-
sión correspondiente, cuya exposición
será por quince días, y durante ese pla-
zo y ocho días más tarde podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
setas

Tasados en la suma de cinco mil pe-

Cuatro mesas de despacho, de cinco
cajones cada una, una de ellas con luna,
2.000. Un tresillo tamaño grande, tapi-
zado en plástico color marrón, 3.000.

Expediente 1.247/58, a instancia de la
Mutualidad Laboral de Artistas, por pen-
sión de jubilación, contra Unin Films,
con domicilio en José Antonio, 70.

(O—19.623)

Tasado en la suma de tres mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Montseny, 33, siendo su deposita-
rio Francisco Navarro Almendro.

Un baño de niquelar, de cobre, con
una cabida de cien litros.

(O —19.622)

Expediente 796/57, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por pensión de viudedad, contra Fran-
cisco Navarro Almendro, con domicilio
.en Montseny, 33.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montseny, 33, siendo su deposita-
rio Francisco Navarro Almendro.

setas
Tasado en la suma de, seis mil pe T

Un baño de cobre para ácidos, con
cuatro kilos de ánodos.

Expediente 795/57, a instancia de la
Mutualidad Laboral Sideromefalúrgica,
por pensión de orfandad, contra Fran-
cisco Navarro Almendro, con domicilio
en Montseny, 33.

(O —.19.621)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Anastasio Herrero, 11, siendo su
depositario don Antonio Miguel Alvarez.

Tasadas en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Una máquina tupí, de 50 mm., marca
«Guillet», con motor eléctrico acoplado
de 2 HP, 15.000. Otra máquina de ba-
rrena de la misma marca, con motor aco-
plado de 1 y \ HP, 10.000.

Expediente 1-755/59, Carp. 1.212, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra. Félix Miguel Alvarez, con do-
micilio en Anastasio Herrero, 11.

(C. TI9.Ó20)

MANZANARES EL REAL
Se encuentra expuesto al público en

Secretaría, para su examen y oír recla-(X.—8i7 )

(B.—295)

EDICTO

VIERNES 5 DE FEBRERO

-al Cordero, cuyos últimos domicilios
conocidos eran en calle de Don Pedro,

«úrnero 4, <luint° Madrid, y

en la actualidad en ignorado paradero,

advirtiéndoles que contra dicha provi-

dencia pueden interponer, durante el día
siguiente al de la publicación de esta no-
tificación, recurso de súfRica ante el ilus-

trísimo señor Presidente de este Tnbu-
Manzanares el Real, 29 de enero de

1960.—El Alcalde, Timoteo González.
(G. C—474) (O.—41.854)

maciones, en su caso, por espacio de
quince días, expediente, de habilitación
de crédito de 35.000 pesetas, con cargo
al superávit de 1959, para atender al,
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en el mismo.

Pontevedra, 22 de enero de 1960.—El
Secretario del Tribunal (Firmado) .—>

Visto bueno: El Delegado-Presidente
IFírmado)

Ignorándose el paradero de los mozos
del reemplazo de 1960, cuya relación se
consigna al final, por el presente edictose les cita para que concurran personal-
mente o por medio de persona debida-monte apoderada a los actos de rectifi-
cación del alistamiento, cierre del mis-mo y declaración de soldados, que ten-
drá lugar en este Ayuntamiento los días
31 del corriente y 14 y 21 de febrero
próximo, apercibiéndoles que de no com-
parecer sin causa justificada les pararáel perjuicio a que hubiere lugar.

ALCALÁ DE HENARES

\u25a0 *—o<T->

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

(G. C—491)

Madrid, i de febrero de 1960.—El Ofi-
cial Mayor. ' .

El pliego de condiciones puede reco-
gerse en la Oficialía Mayor de la
I). N. S., paseo del Prado, 18 y 20.

Las proposiciones deberán presentarse
bajo sobre cerrado y lacrado, terminan-
do el pla2o de presentación el día 20 de
febrero de 1960, a las trece horas.

ORGANIZACIÓN
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Expediente 1.003/59, 'a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúr

(O—19.653)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, 18, siendo su deposita-
rio Juan Rodas Fernández.

setas
Tasada én la suma-de seis mil pe-

Una bandeja de plata estampada, de
45 x 32-

(O—-ig.6;_)

Expediente 991/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de natalidad, contra Luis
Espuñes, con domicilio en Ca-stelló, 18.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marqués de Monteagudo. i.,

siendo su depositario Manuel Hernández
Barrio.

setas

Un fichero metálico de cinco cajones,
esmaltado en color gris claro:

Tasado en la suma de dos mil Pe"

Expediente 1.001/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de natalidad, contra Indus-
trias Reunidas Españolas, con domicilio
en Marqués de Monteagudo, 13.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montera, 15, siendo su deposita-
rio Antonio Feu Closas.

Tasado en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Un grupo electrógeno con motor mar-
ca «Petter», de 25 HP, y alternador de
10 C. V.

Expediente 554/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por pensión de jubilación, contra Juan
Bautista Feu, con domicilio en Monte-
ra, núm. 15.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de las Cortes, 5, siendo su
depositario Federico José Peñalver.

(C—19.636)

Tasados en la suma de diez mil nove-
cientas pesetas.

Un tresillo tapizado en pana marrón
y negro, con flores.,. 1.200. Un espejo de
pruebas, de 1,50 x 0,80, 700. Un tresi-
llo estilo español, asientos de cuero,
1.500. Un arca de nogal con figuras ta-
lladas, 600. Una mesa de centro, cua-
drada, 400. Una consola con tablero de
mármol blanco, con ilustraciones y apli-
ques en bronce, 6.000. Dos sillones ta-
pizados en pana marrón y negra con
flores, 150. Una lámpara de metal con
cinco luces, 350.

Expediente 67.1/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de Confección, por
premio de nupcialidad, contra Federico
J. Peñalver, con domicilio en la plaza de
las Cortes, núm. 5.

(C.-19.635)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Los Requena (ahora, Monte Per-
dido), número 47, siendo su depositario
Patricio Caballero Camacho.

setas
Tasada en la suma de ocho mil pe-

Expediente 608/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, contra Ba-
llestas Nauri, con domicilio en Los Re-
quena, 57.

Una máquina de taladrar de columna,
sin marca visible, con una reseña de-
nominada «E. E.», accionada a transmi-
sión, con motor eléctrico acoplado de.
1 HP.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Maestro Victoria, 5, siendo su
depositario Nicolás Caballero Gutiérrez.

(C—19.634)

Tasados enia suma de cuarenta y tres
mil seiscientas pesetas.

Ocho camas barnizadas en color cao-
ba, con sus correspondientes colchones,
sábanas, mantas y colchas, 32.000. Ocho
mesillas de noche, 4.000. Ocho descal-
zadoras, tapizadas en color verde y rosa,
2.400. Cuatro lámparas de bronce y cris-
tal de cuatro luces, 2.000. Ocho alfom-
bras de nudo, 3.200.

Expediente 524/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de Hostelería, por
pensión de jubilación, contra Hotel Car-
los V, con domicilio en Maestro Victo-
ria, núm. 5.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Antonio Cavero 42, siendo su de-
positario Mariano Somolinos Muñoz.

(C.—19.633)

setas

Un bombo de mano cilindrico, con pea-
na de hierro y cojinetes.

Tasado en la suma de dos mil pe-

Expediente 415/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, contra Ma-
riano Somolinos Muñoz, con domicilio en
Antonio Cavero, 42.

la calle de-Lista, 67, destinado a carpin-
tería, en un semisótano con huecos a la
citada calle, que son dos, y una nave de
12 x 6 metros aproximadamente, pa-
gando de renta mensual 620.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

De cuyos bienes es depositario don En-
rique Aparisi Martínez, advirtiéndosele

'asimismo al adquirente de los derechos
de traspaso que deberá dedicar el local
a la misma explotación existente en la
actualidad durante el plazo mínimo de
un año, de conformidad con la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos.

(C-19.632)

sinos

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84. sien-
do su depositario José Roldan Monte-

setas
Tasada en la suma de seis mil Pe'

Expediente 1.008/59, a instancia de la

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, contra Co-
nahem», con domicilio en Don RarnOU
de la Cruz, 84.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, número
266.242

(O—19.637)

Expediente 855/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de Artes Gráficas,
por premio de nupcialidad, contra An-

Expediente 604/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, contra Com-
pañía Española de Aparatos Científicos
e Industriales, con domicilio en Sierra
de Gredos, 10.

(O—19.642)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sierra de Gredos, 10, siendo su
depositario Florencio,Aparicio Peláez.

setas
Tasado en la suma de dos mil pe-

Un hermoglobinómetro, eléctr i c o,
«Etco», núm. 5.191-43, con sus corres-
pondientes accesorios.

Expediente 592-/59, \u25a0 a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, Contra Com-
pañía Española de Aplicaciones Cientí-
ficas e Industriales, con domicilio en
Sierra de Gredos, 10.

(C—19.641)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Velázquez, 1,1, siendo su deposi-
tario Nicanor Peláez Villa.

Tasada en la suma de veinticinco mil
pesetas.

Una caja registradora eléctrica, mar-
ca «Nationál», de seis servicios, núme-
ro _"

Expediente 532/59, a instancia de ia
Mutualidad Laboral de Hostelería, por
pensión larga enfermedad, contra Para-
dor de Velázquez, con domicilio en Ve-
lúzquer, 31.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fray Luis de León, 13, siendo su
depositario don José Pérez del Hoyo.

(O—19.640)

Tasadas en la suma de doscientas
quince mil pesetas.

Una linotipia, marca «Linotype», mo-
delo 3, con motor de 1/2 HP y crisol eléc-
trico, 150.000. Una máquina de impri-
mir plana, marca «Julie-n», tamaño 64
por 88, con motor eléctrico de 2 HP,
65.000 pesetas..

Expediente 349/52, Carp. 62, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Sociales,
contra Artes Gráficas Helénicas, con do-
micilio en Fray Luis de León, 13.

(C—19.639)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Mola, 99, siendo su de-
positario don Antonio Sanz Gutiérrez*.

Tasados en la suma de treinta y dos
mil quinientas pesetas.

Un tresillo tapizado en cuero, dos bu-
tacas tapizadas en granate, una mesita
de centro, en buen uso, 6.000. Una con-
sola, una lámpara de pie, de madera, de
una luz ; tres sillas, un sillón de madera,
un armario de oficina y una mesa de cen-
tro, 2.000. Una lámpara de madera de
cuatro brazos, otra de metal de cinco
brazos, cuatro sillones tapizados en tela
verde, una mesa de despacho con tres
cajones, un armario de dos cuerpos, con
dos puertas en la parte superior y dos
en la inferior, con dos cajones entre am-
bos cuerpos, 9.000. Un perchero tipo ár-
bol, con seis brazos; una silla tapizada
en verde, un sillón tapizado en grana-
te, dos sillas de madera con cojín verde,
dos mesas de despacho con siete cajones
cada una, 2.000. Dos alfombras de es-
parto de 3 .< 2, una alfombra de nudo
de 3 x 3, en mal uso; un archivador
con cierre de persiana, seis sillas de ma-
dera, un «bureau» mesa, con cuatro ca-
jones y secreter para máquina de escri-
bir, 1.500. Un despacho, compuesto, de
mesa con tapa de luna, una librería de
dos cuerpos, con cuatro puertas ; un si-
llón y tres sillas, tapizados en color gra-
nate ; un tresillo, tapizado del mismo
color; una mesita de máquina de escri-
bir, una lámpara con pie de bronce y
pantalla, 12.000.

Expediente 2.333/52, Carp. 97, a ins-
tancia de la Inspección Provincial, de
Trabajo, por cuotas de Subsidio Fami-
liar, contra Ediciones Cinematográficas
Faro, con domicilio en General Mola, 99.

Tasada en la suma de ciento veinti-
cinco mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ronda de Segovia, 26, siendo su
depositario Vicente Huertas López.

(C—19.665)

Una, máquina de plegar, marca
«Kleim», Leipzig, núm. 10.578, con mo-
tor acoplado núm. 41.208.

gel Huertas, con domicilio en Ronda de
Segovia, 26

Expediente 1.019/59, a instancia de

la Mutualidad Laboral 'Siderometalúrgi-
ca, premio de nupcialidad, contra Lui^
Gonzalo Díaz, con domicilio en Mantua-
no, núm. 13.

Un taladro de mano, marca «Tacsa»i

Expediente 2.679/52, Carp. 70, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-

(O—19.649)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en General Mola, 84, siendo su de-
positario don Francisco Serrano Pérez.

Tasados en la suma de ciento ocho mil
quinientas pesetas.

Un aparato de proyección marca «Ba-
ver», M-5, núm. 3.761, con cabeza de
sonido «Baver» y motor de 125 V., pe-
setas 75.000. Un amplificador de seis
válvulas, núm. 27.589, 3.000. Un eleva-
dor reductor de 500 W, con caja adicio-
nal, 500. Un proyector «Kump-Erue-
men», con cabeza de sonido «Bauer»,
30.000 pesetas.

Expediente 5.479/52, Carp. 17, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Roptence, S. A., con domi-
cilio en General Mola, 84.

(C—19.648)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en paseo del Canal, 6, siendo su de-
positario don Anastasio García.

Tasadas en la suma de ochenta y siete
mil cuatrocientas dieciocho pesetas con
trece céntimos.

Una fresadora universal núm. 31,
F-2, con mesa de 1.160 x 250 mm. y
movimiento automático, con motor aco-
plado «Elsa» de 1,5 HP, núm. 113.027, y
accesorios, 48.378,13 pesetas. Una fre-
sadora talladora, núm. 32, de engranes
tipo Bay, automática, dódulo 5, con mo-
tor acoplado y accesorios, 39.040.

Expediente 1.099/52, Carp. 48, á ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Talleres Boyer, con domici-
lio en paseo del Canal, 6.

(?.—19.647)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Barbieri, 10, siendo su deposita-
rio don Luis Romero Nogales.

Tasada en la suma de dos mil pesetas
mal uso

Expediente 4.947/53, Carp. 612, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo; por cuotas de Seguras Sociales,
contra Luis Romero Nogales, con do-
micilio en Barbieri, 10.

Una máquina de segueta mecánica, de
fabricación nacional, sin marca ni núme-
ro visible, para motor eléctrico, en

VIERNES 5 DE FEBRERO

gica,

(O—19.654)

(C—19.655)

(C—19.656)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Francisco Iglesias, 3, siendo su
depositario Juan Antonio Fernández
García

Una prensa de cuatro husillos para
ebanistería, accionada a mano.
i Tasada en la suma de doce mil pe-
setas.

Expediente 716/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de la Madera, por
pensión larga enfermedad, contra Mi-
guel Ortega Fernández, con domicilio en
Francisco Iglesias, 3.

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en Sierra de Gredos; 10, siendo su
depositario Floreció Aparicio Pelaez.

(C.—19-643)

setas

Un viscosímetro de «Ostwald», con
sus correspondientes accesorios.

Tasado en la suma de dos mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en carrera de San Jerónimo, 19,
siendo su depositario Juan Ortiz Ma-
chado.

Tasadas en la suma de seis mil pe-
setas'.

Una mesa de despacho metálica, con
tres cajones, con tablero de decurit ne-
gro, y una silla haciendo juego con la
mesa.

Expediente 974/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral de la Construcción
por premio de nupcialidad, contra Cons-
trucciones civiles,, con domicilio én ca-
rrera de San Jerónimo, 19.

(C—-19.651)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sebastián Elcano,' 18, siendo su
depositario don Román Ramos.

Tasada en la suma de veinticinco nül
pesetas.

Una máquina juntadora de lazos a
cola de milano, fabricación sueca, coa
motor acoplado de 5 HP.

(C.-. 19.650)
Expediente 3.017/59, Carp. 70, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les y Mutualidad, contra Artema, con
domicilio en Sebastián Elcano, 18.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sebastián Elcano, 18, siendo sudepositario don Tomás Criado.

Una espigadora marca «Dankaen
con motor acoplado de 10 HP de fuerza*de la casa Vivó Torras, núm. 15.027 eli
buen uso y perfecto estado de funciona-miento. ,

Tasada en la suma de treinta y _
osmil pesetas.

tra Artema, S. L., con domicilio en Sebastián Elcano, 18.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, i8, siendo su deposita-
rio Juan Rodas Fernández.

(O—19.646)

Tasado en la suma de veinticinco, mil
pesetas

Expediente 970/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por pensión de viudedad, contra Luis Es-
puñes, con domicilio en Castelló, 18.

Un juego de café de plata cincelada,
con su «boulluarei», de nueve piezas.

piezas.
Tasado en la suma de veinticuatro mil

pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Castelló, 18, siendo su deposita-
rio Juan Rodas Fernández.

\u25a0 (O—19.645)

Expediente 971/59, a instancia de la
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por pensión de jubilación, contra Luis
Espuñes, con domicilio en Castelló, 18:

Un juego de café con «boulloire» de
plata repujada, compuesto de nueve

(C—19.644)

sinos

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Don Ramón de la Cruz, 84, sien-
do' su depositario José Roldan Monte-

Tasada en la suma, de tres mil pe-
setas.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», modelo 4P, ni-mero
179.321.

E
3

4

por premio de nupcialidad, contra Co-
nahem, con domicilio en Don Ramón de
la Cruz, 84.



Expediente 1.022/59, a instancia de
la Mutualidad Laboral Siderometalúrgi-
ca por premio de nupcialidad, contra

Juan Bautista Feu, con domicilio en
Montera, núm. 15.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», portátil, modelo Pluma»
con su estuche. EDICTO

><>c

Magistratura de TrabajXnúm. 3,
de Madrid

(C—19.679)

(C—19.658)
Expediente 1.006/59, a instancia de la

Mutualidad Laboral Siderometalúrgica,
por premio de nupcialidad, contra Indus-
trias Reunidas Españolas, con domici-
lio en Marqués de Monteagudo, 13.

dez Barrio

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», M-40, núm. 252.570.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Marqués de Monteagudo, 13,
siendo su depositario Manuel Hernán-

(O—19.659)

En los autos que se tramitan en esta *
Magistratura en período de ejecución,
con el número cuatrocientos setenta y
tres, de mil novecientos cincuenta y
ocho, sobre despido, seguidos- contra la
Empresa «Yesos Milín» (don Miguel
Balbás), se ha acordado en providencia
sacar á pública subasta los bienes em-
bargados a dicha Empresa, señalándo-
se para la celebración de la misma el
día doce del próximo mes de febrero, a
las doce de su mañana, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez Campos,
número veintitrés; advirtiéndose a los
licitadores que para tomar parte en la
subasta deberán depositar previamente
en la Secretaría de la Magistratura el
diez por ciento del precio de tasación,
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los

Catorce mesas de despacho, de roble,
de distintos tamaños, en buen uso, cin-
co mil seiscientas pesetas.

Una máquina de escribir, marca «Tor-
pedo», de 80 espacios, tres mil-cuatro-cientas pesetas.

Una máquina de calcular, marca
«Iris», núm. 157.122, dos mil pesetas.

Una máquina d e escribir, marca
«Continental», dos mil pesetas.

Trece mesas de máquina de escribir,
en buen uso, dos mil pesetas.

Dos mesas de pico de hierro, mil pe-
setas.

Un fichero de madera, grande, cuatro
cajones, cinco mil quinientas pesetas.

Dos archivadores metálicos, grandes,
cuatro mil pesetas.

Dos ficheros metálicos, dos mil pese-
tas.

Un bombo metálico, grande, para sor-
teo, en buen uso, doscientas cincuenta
pese-lis.

Veintinueve sillas de madera de haya,
seminuevas, mil cuatrocientas cincuenta
pesetas_ Una mesa pequeña de madera, dos-
cientas^ pesetas._ Un ventilador, un peso corresponden-
cia, dos taladradoras de papel, dos es-
tanterías de madera, dos bandejas para
fichero, un foliador, un portasello, seis
papeleras de alambre, una escalera de
mano y una papelera de .mimbre, seis-
cientas pesetas.

Suma total, veinticinco mil pesetas

(C—19.678)

Dado en Madrid, a veintiuno de ene-
ro de mil novecientos sesenta.—Ante
mí_ (Firmado).—El Magistrado de Tra-
bajo (Firmado). \

Dado en Madrid, a veintisiete de ene-
ro de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado).

Un camión de carga, con caja de ma-
dera, matrícula S. G.-928, de 24 HP,
marca «Dodge», veinticinco mil pesetas.

Total, veinticinco mil pesetas.-

En los autos que ante esta Magistra-
tura de Trabajo número tres se siguen
a instancia de don José Fernández*Ba-
rajas. Luis Esteban Coraminas. PedroIglesias Ribera, Teresa Beistegui Ca-yuela y Luis Esteban Coraminas, todos
ellos, en calidad de representantes lega-les, de sus hijos,menores de edad, JuanaFernandez Barajas, María Esteban Ro-dríguez, Teresa Beistegui Cayuela, Ma-na del Pilar Iglesias y Emilia EstebanRodríguez, contra «Gfáficas Busán» enleclamación sobre despido, se ha acor-Gado se cite a la.demandada «GráficasBusan», cuyo paradero se ignora, paraque el día veintidós de febrero próximo,
y su hora de las diez y treinta minu-
tos de la mañana, comparezca el repre-
sentante legal de la expresada Empresa
ante esta Magistratura, sita en el- pa-
seo del General Martínez Campos, nú-
mero veintitrés, para celebrar acto de
conciliación, y en el mismo día, segui-
damente, para el juicio, de no'habf-r ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se ha dejado expresada, advirtiéndolé que es única convocatoria, que de-
berá concurrir al juicio con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse
y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
parte

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fia de
que sirva de citación en legal forma a
la demanda Empresa ((Gráficas Basan»,
en su representación legal, cuvo actual
paradero se desconoce, expido la preSen-

tíU. que firmo en Madrid, a veintiséis
de enero de mil "novecientos sesenta. —El Secretario (Firmado).

Expediente 375/57, .Conc. 82, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas dé Seguros Socia-
les, contra Alnfacenes Nervión, con do-
micilio en Desengaño, 12.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80, número
366.350, en buen uso, 5.000. Una má-
quina de sumar, marca «Precisa», nú-

25-492 > 4.0(00. _}na máquina de
sumar, marca «Comercial», número
I4-I34> r-S 00- Una máquina de calcu-
lar, marca «Minerva», núm. 9.1*52,
3.000 Una caja de caudales, marca
«Construcciones Acorazadas», tamaño
grande, pintada en color gris, 8.000.
Tres mesas de despacho, 1.200.

Tasadas en la suma de veintitrés mil
doscientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Desengaño, 12, siendo su deposi-
tario don Ignacio Mateos.

(C—19.680)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-,

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid
Certifico: Que en el rollo dimanante

de los autos de que se hará mérito,, se
ha dictado por la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como siguen:

su provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número seis, de las de esta capital y

Sentencia núm. 402

.^19.660)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 3,

EDICTO

en bi

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Infantas, 26, siendo su deposita-no don Juan Rodríguez.

rado

Luis

\u25a0
•\u25a0.

Bienes que se subastan

Fallamos

con

Isediente 7.376/57, Conc. 25, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
trabajo,' por cuotas de Seguros Socia-
les, contra AntoniofcLugo Machín
domicilio en Infantas, 26. *Una caja registradora marca «Hu-

de chapa, eléctrica, hasta 99,95,
-n uso, 12.000.' Una cafetera de

tres portas, marca «Geggia», 8.000.
lasadas en la suma de veinte mil pe-

(C—19.661)
t_í-¡-^d:.nt

T
7-546/58, Conc. 14, a ins-

wncia de la Inspección Provincial de Tra-
rn'l' P°a . cuotas de Seguros Sociales,wntra Alejandro Vázquez Esteban, con«Jomiciho en travesía de la Parada, 8.n sofá y dos sillones y seis sillas es-

quís XI, en madera de nogal, do-
1 rían de oro, con asientos y res-

'\u25a0° tapizado en tela de seda, 5.000. Un
sillón y cuatro sillas, dorado esti-

AVI, en madera tallada, esmal-en gris y or0i con asientos tapizá-
by respaldo enrejillado, 5.000.'asados en la suma de diez mil pe-

En los autos que se tramitan ep esta
Magistratura en período de ejecución,
con el número trescientos treinta v sie-
te, de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, sobre .salarios, contra la Empresa
((Imifica, S. A.», se ha, acordado, en
providencia de esta fecha, sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados a
la misma, que se encuentran en el do-
micilio social de la Empresa, sito en
Carretas, número doce, señalándose pa-
ra la celebración de dicha subasta el día
doce del próximo mes de febrero, a las
doce de su mañana, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de esta Magistra-
tura, sita en Marfínez Campos, núme-
ro veintitrés; y se advierte a los lici-
tadores que para tomar parte en la su-
basta deberán depositar previamente :n
la Secretaría de la Magistratura el im-
porte del diez por ciento del precio de
tasación," y que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los

Hago saber: Que en los autos,.que se
siguen en esta Magistratura con el nú-
mero 709 al 724-735 y 734/58, a ins-
tancia de Francisca Garriga Guillen y
diecisiete más, contra la demandada
Empresa «Plusmillón, S. A-»> en recla-
mación sobre salarios, por providencia
dictada con esta misma fecha he acor-
dado sacar a pública subasta en segun-
da vez, y con el veinticinco por ciento
de descuento, los bienes trabados a la
Empresa deudora de referencia; seña-
lándose para la celebración de la mis-
ma, que tendrá lugar en la Sala audien-
cia de esta Magistratura, sita en Mar-
tínez Campos, veintitrés, el día dieci-
siete del próximo mes de febrero, a las
trece horas de su mañana, a cuyo efec-
to se dirige el presente para su publi-
cación y remisión en el Boletín Oficial
de la provincia, por lo menos, con ochó
días hábiles de antelación a la fecha en
que se halla anunciada la subasta, fiján-
dose otro en el tablón de anuncios de
esta Magistratura de Trabajo número
seis, con las advertencias y prevencio-
nes legales.

Se advierte á los licitadores
i:° Que los bienes objeto de subas-

ta se encuentran en calidad de depósito
en los Almacenes de la Villa, calle d.
García Morato, número ciento veinte.

2.0 Que para tomar parte en la su-
basta anunciada deberán los licitadores
consignar previamente en Secretaría el
diez por ciento del importe de la tasa-
ción. dad,

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores: Don Diego Salgado Mel-
garejo. — Don Federico Martín v Mar-
tín.—Don Manuel Taboada Roca.—Don
Federico Rodríguez Solano.—Don José
Labajo Alonso. —En la Villa de Madrid,
a veintiuno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve. — Vistos en
grado de apelación ante la Sala Segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial los autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, procedentes
del Juzgado de primera instancia núme-
ro diecisiete, de los de esta capital, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante, hoy apelante, don Rafael Es-
trella Padilla, mayor de edad, viudo,
industrial y vecino de Almeria, .repre-
sentado por el Procurador don Ignacio
Corujo Valvidares y defendido por el
Letrado don Juan Manuel Fanjul Sede-
ño; y asimismo, como demandante y
apelada, doña Isabel Ruiz Román, ma-
yor de edad, viuda, sus labores, y ve-
cina de Pechina, que no ha compareci-
do ante -esta Superioridad, por lo que
en cuanto a la misma se han entendido
las actuaciones con los estrados del Tri-
bunal; y dé otra, como demandado, hoy
apelante, don Florentino Pombo y Ro-
mero Robledo, mayor de edad, casado,
industrial, y de esta vecindad, renresen-
tado por el Procurador don Paulino
Monsalve Flores y defendido por el Le-
trado don Mariano Robles Romero Ro-
bledo, sobre resolución de contrato de
arrendamiento y reclamación de canti-

Que confirmando en todas sus' partes
la sentencia apelada, debemos declarar
y declaramos resuelto el contrato de
arrendamiento de la concesión ruinera
descrita en el hecho, primero de la de-
manda, existente entre los demandantes
don Rafael Estrella Padilla y doña Isa-
bel Ruiz Román, como arrendadores, y
el demandado don Florentino Pombo y

3-° Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo de los bienes trabados, que
por ser en segunda vez salen con el
veinticinco por ciento de descuento.

4. 0 Que la subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, adjudi-
cándoselos bienes al mejor postor, el
cual podrá hacerlo a calidad de ceder a
un tercero.

setas
u.os bienes se encuentran deposita-

su rW *-_*?»» de la Parada, 8, siendo
oePositano don Alejandro Vázquez.

(O—19.662)

Sala r_?° í remate tendrá lugar en la
sita en a,udlencia de esta Magistratura,
Camn™ <PaSe ° del General Martínez
kbren. A

OUm" 23, el Proximo día 19 de
has de T 19^' a ks diez v treinta ho"
Para" t-n

U manana > previniéndose que
ios lici.?H r parte en la subasta deberán
10 por eS consi £nar previamente el
"es e in j-

la valoración de los bie-
Va'ó~ flp

mC f-tamerite eI 2° P° r' IO° del
d«más r 7 ad ludlcación, siguiéndose los
°rde„ HI te,S de conformidad con la

Y " ™ 30 de junio de 1059.
*n el Rn, _.qUC a.SÍ conste V su inserción

di °ficial de la provincia y
anuncios de esta Magistratura

Un mueble bar con tapa de cristal y
dos puertas, con tapa supletoria de
mesa, cuatrocientas pesetas.

Una mesita pequeña, de centro, con
tapa de luna, trescientas pesetas.

Un renovador de aire, marca «Hurrí-
cane», trescientas pesetas.

Un juego de cortinas con su galería,
paño rojo, seiscientas pesetas.

Dos sillas, de igual estilo, tapizadas
en rojo, seiscientas pesetas.

Una lámpara de bronce, con seis bra-
zos, seiscientas pesetas.

Un mueble fichero, de cremallera, for-
mando ángulo, con puerta central con
espejo, mil quinientas pesetas.

Una mesa de despacho, con herraje
en metal dorado, con tres cajones y ta-
pa de luna, mil pesetas.
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CÉDULA DE CITACIÓN

Bienes que se subastan

mero

(B.—402)

expido el presente, que firmo en Madrid,?F,rt-íí re£ dC I96°—E1 Secretario(firmado).-,Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo (Firmado). S

Cuatro persianas graduables,
«Gradulux», doscientas pesetas.

Total, cinco mil quinientas pesetas
Dado en Madrid, a veintisiete de ene-

ro de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado).

tipo

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Montera, 15, siendo su deposita-
rio Antonio Feu Closas.

con motor eléctrico acoplado de 1/4 HP.
Tasado en la suma de mil quinientas

pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Mantuano, 13, siendo su depo-
sitario Luis Gonzalo Díaz.

(C.—19.657)

s3

:

Tacada en la suma de dos mil pe-
setas.



JUZGADO NUMERO 8 Cuarta

senté en Madrid, a dos de febrero de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). — Visto bueno: Él Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—15.946)

tramita en éste Juzgado. a petición del:
acreedor don Antonio García Arquero,
representado por el Procurador" don Gon-
zalo Castelló y Gómez-Trevijano, se ha
señalado el día veintidós del actual, a las
cuatro de la tarde, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, para cele-
brar la primera Junta de Acreedores so-
bre nombramiento de Síndicos.

Y para dicho acto se convoca a todos
los acreedores de la Entidad quebrada,
bajo apercibimiento de pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para pu publicación en el Boletín
OrtCTAL de esta provincia se expide el
presenté en Madrid, a 30 de enero de
1960. —El - Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—15.943)

Romero Robledo, como arrendatario,
constatado en escritura pública de siete
de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete, otorgada por los mismos,
excepto doña Isabel Ruiz y por don Ma-
nuel López Rueda, de quien es suceso-
ra tal señora, ante el Notario de Gra-
nada don Fernando Arias Torrente, co-
mo sustituto de su compañero don An-
tonio Moscoso y Avila, con el número
2.299 de su protocolo; y condenar, co-
mo condenamos, a dicho demandado a
pagar a los demandantes, como arren-
dadores, cada uno, de la mitad proindi-
viso del objeto arrendado, la cantidad
de cuarenta y cinco mil pesetas, sin ha-
cer especial condena sobre el pago de
.las costas causadas en la primera ins-
tancia de esté juicio, y con condena al
demandado apelante al de las produci-
das en esta segunda instancia. — A su
tiempo, líbrese certificación literal de
esta resolución, la que, con carta-orden
y los autos originales, remítase al Juz-
gado de donde éstos proceden, para eje-
cución de lo resuelto. — Así por esta
nuestra sentencia, de la que se unirá
certificación al rollo de Sala y la que se
notificará al litigante no comparecido en
este Tribunal en la forma dispuesta pa-
ra los rebeldes, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Diego Salgado.—
Federico Martín y Martín. —Manuel Ta-
boada Roca. — Federico R. Solano. —
José Labajo Alonso (rubricados).

Que el adquirente contraerá la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, en el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo, por la
menos, a negocio de la misma clase af
que viene ejercitando el arrendatario.

Dado en Madrid, para su publicado.
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a treinta de enero de mil novecientos se-
senta. — El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado)

(A

Que el remate, respecto de los dere-
chos de traspaso, quedará supeditad»
conforme al artículo treinta y tres de U
ley de Arrendamientos Urbanos, al ejer-
cicio por el propietario del inmueble de-
derecho de tanteo dentro del plazo de lo_
treinta días siguientes a aquel al en que
se le notifique la mejor postura ofreci-
da en la subasta, quedando hasta en-
tonces en suspenso la aprobación de di-
cho remate

Sirve de tipo, en cuanto a la registn
dora y cafetera que comprenden el _
mer lote, la cantidad de diez mil peseta.
y los derechos de traspaso del local
ferido, y que comprenden el segurid.
lote, la cantidad de trescientas setent»y un mil quinientas sesenta pesetas
no se admitirá postura alguna que '¿
cubra las dos terceras partes de carfi
uno de los indicados tipos.

Para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los licitadore»el diez por ciento de cada una de dicha,
cantidades, sin cuyo requisito no será»admitidos.

(G. C

Dado en Madrid, a catorce de enero
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario (Firmado). — El Juez de primera
instancia (Firmado).

—464)

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el Juz-
gado de primera instancia número quin-
ce, de Madrid, en demanda incidental
número doscientos sesenta y dos, del
año mil novecientos cincuenta y nue-
ve, promovida por don Manuel Catena
García, a quien representa el Procura-
dor señor Villegas, contra los ignorados
herederos de doña Dionisia Galende, de
paradero ignorado, y contra el señor
Abogado del Estado, sobre pobreza, por
medio del presente edicto se confiere
traslado con emplazamiento a los igno-
rados herederos de la demandada doña
Dionisia Galende, a fin de que dentro
del término de nueve días puedan com-
parecer en autos, personándose y con-
testando la demanda, advirtiéndole que
las copias simples se encuentran en la
Secretaría' de este Juzgado;, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica se la
tendrá por decaídos de su derecho a ello,
y dándose ,'por ellos por contestada la
demanda,, continuará ésta su curso le-
gal, con la sola oposición del señor abo-
gado del Estado.

(G. C—169)

Es copia, conforme con su original a
que me remito y de que certifico.

Y para que conste y remitir ál exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de es-
ta provincia, para que sirva de notifi-
cación a la demandante y apelada no
comparecida doña Isabel Ruiz Román,
expido y firmo la presente en Madrid,
a trece de enero de mil novecientos se-
senta. — El Secretario de Sala (Firma-
do).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fe-
derico Martín y Martín, Ponente, que
ha sido en la misma, estando celebran-
do sesión' pública la Sala Segunda de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha, de lo que, yo, el Secre-
tario de Sala, certifico.—Constancio He-
rrero (rubricado).

(C—19.477)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS • JUDICIALES

EDICTO

Por virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
quince, de Madrid, en autos de juicio
ordinario declarativos de menor cuantía
número trescientos noventa y tres, de
mil novecientos cincuenta y nueve, pro-
movidos por alndumán, S. A.», repre-
sentada por el Procurador señor Ganda-
rillas, contra don Kurt Brentano, mayor
de edad, suizo, residente y con domici-
lio en Barcelona, avenida del Generalí-
simo Franco, número cuatrocientos die-
ciocho, segundo C segunda, hoy en ig-
norado paradero, sobre reclamación de
76.163,30 pesetas por contrato de media-
ción o corretaje, se confiere traslado con
emplazamiento a dicho señor Brentano,
a fin de que dentro del término de nue-
ve días pueda comparecer en autos, per-
sonándose y contestando la demanda;
bajo apercibimiento de ser declarado en
rebeldía si no lo verifica, y expresán-
dose que las copias simples de tal de-
manda y documentos se encuentran en
este Juzgado a su disposición.

Y con el fin de que el presente, por
su ignorado paradero, le sirva de noti-
ficación-emplazamiento a don Kurt Bren-
tano, es dado en Madrid, a dos de fe-
brero de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado).—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—15.948)
Dos sillones de mesa de despacho, *•

tasados en quinientas pesetas.

EDICTO

titrés, de esta capital

Don Jesús Nieto García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vem-

Por el presente hace saber: Que ei

este Juzgado y Secretaría del que re-
frenda se tramitan autos de juicio eje-
cutivo seguidos a instancia del Procura-
dor señor \u25a0 Hernández Plá, en nombre y
representación de diario «Pueblo», con-
tra la «Sociedad Mercantil Varpa, Socie-
dad Anónima», sobre reclamación de
cantidad, en los que, por providencia del
día de la fecha, dictada a instancia dt
la parte actora, ha sido acordado sacar
a,la venta en primera pública subasta,
por término de ocho días, precio de ta-
sación y bajo las condiciones que al fina!
se indican, los bienes embargados que a

continuación se detallan:
Una máquina de escribir marca «Hi»-

pano Olivetti)), Lexicón 8o, tasada peri-
cialmente en cuatro mil pesetas.

Un despacho, coinpuesto de:
Una mesa, tasada pericialmente en h

suma de setecientas cincuenta pesetas.
Un mueble bar, tasado pericialment»

en la suma de mil pesetas.
Dos sofás tapizados en cuero azul, ta-

sados en ochocientas pesetas.
Dos sillas, tasadas pericialmente t*

doscientas pesetas.

horas

La subasta tendrá lugar en la Sal*
audiencia de este, Juzgado el día diec*"
ocho de febrero próximo, a las doc*

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mes a del Juagado o'estableci-
miento público destinado al efecto,
diez por ciento del precio de tasación, si j
cuyo requisito, no serán admitidos.

Segunda

Dado en Madrid v a veinte de enero de
mil novecientos sesenta. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

edicto

Don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado-Juez de instrucción
número dos de Madrid
Hago saber: Que en cumplimiento de

carta-orden de la Superioridad, dimanan-
te del sumario que se instruyó por este
Juzgado con el número 54, de 1959, por
el supuesto delito de adulterio, se hace
saber por medio del presente al quere-
llante don Leopoldo Izquierdo Sevilla,
que su Procurador don Santos de Ganda-
rillas desistió en escrito de 24 de octu-
bre último de la continuación de dicha
causa, y que en el término, de diez días,
a contar del siguiente al de la publica-
ción de este edicto en los «Boletines Ofi-
ciales», deberá ratificar el desestimiento
que hizo su Procurador ante la Sección
Primera de la excelentísima Audiencia
Provincial de Madrid, o alegar lo que
tuviera por conveniente, bajo apercibi-
miento de tenerle por desistido si tras-
curre dicho plazo.

(B.—285)

ca-No se admitirán posturas que no <\u25a0

bran las dos terceras partes del precio o*

tasación.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número diecisiete, de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo
seguidos por don Desiderio Pérez de
Isla Oyón, representado por el Procura-
dor don Francisco del Pozo, contra don
Teodoro Posada Pérez, sobre pago de
cantidad, se sacian á la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
ocho días y en dos lotes, los bienes em-
bargados, consistentes en una caja re-
gistradora, marca «National», número
3I5°453xx-842»

>'
una cafetera exprés,

eléctrica, de dos portas, marca «Sobera-
na» ; y los derechos de traspaso del lo-
cal de negocio propiedad del ejecutado,
sito en el número siete de la calle del
Cardenal Cisneros, de esta capital, deno-
minado «Bar Regio».

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
ticuatro de febrero próximo, a las doce
de su mañana, bajo las condiciones si-
guientes

________________________________________ - _c
Dado en Madrid, a veintinueve

enero de mil novecientos sesenta. .
Secretario (Firmado).—El Juez de P"
mera instancia (Firmado).

(A.—15-949)

Que la subasta podrá hacerse a c

dad de cederDon José Luis Ponce de León y Belio-
so, Juez de primera instancia número

EDICTO

ocho, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

el juicio universal de quiebra de la En-
tidad «Zurro Hermanos, S. L.», que se

Una prensa «Ferbal» de puente de 6/8.Un aparato mortejador para fresado-
ra iJarbe C».

Los indicados bienes salen a subasta
por el tipo en que han sido tasados de
doscientas quince mi! quinientas pesetas.

advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en dicha subasta debe-
rán consignar previamente, sobre la me-
sa de este Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; que no'se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo; que los referidos bienes
se hallan depositados en poder de don
José Córdoba Zafra, domiciliado en Go-
ya, núm. 6, en la calle Nieremberg, nú-
mero i.

Y para su publicación en el Boletín
0¡~i( sta provincia expido el pre-

Un motor «Junkers» de 10 HP
Un entropolio 1 /4.

Una máquina «Klars», en desuso.
Un banco de 3 m.
Un banco de 3,25 m., con tres torni-

llos, uno giratorio.

Un plato universal de 16 cm., faltán-
dole un cabezal y aparato divisor.

Un pie dé. hierro fundido que sirve
para transmisor.

Una máquina «Dimana», desmontada,
de 27 era., completa.

Un banco de madera.
Un alternador 7)5.
Un banco con dos cajones y dos tor-

nillos.

Un torno marca ((Lastro», de un me-
tro, entre puentes, con motor de 3 HP,
número 142.693.

Una prensa.

Una fresadora «Jarbe O» de mesa,
motor núm. 2.668.877, de 1 HP.

Un taladro pequeño «Ceal», número
24.118, motor 0,33 HP, para brocas de
10 milímetros.

Un torno «Cumbre» de 750 mm., nú-
mero 102.382, de g. HP.

Otro torno ((Cumbre» de 750 mm., nú-
mero 102.433.

Una laminadora «Sacia» de 300 milí-
metros de recorrido, motor «Siemens»
número 201.108, de 1 HP.

Un torno ((Cumbre» de 750 mm., mo-
tor número 120.449, H. P. A. R., de
1,50 HP.

Una fresadora marca (¡L. P. M.» de
mesa con motor núm. 68.804, de 1 HP.

Un rectificador planos, motor de
0,5 HP núm. 70.056.

Ln cepillo de puente con motor núme-
ro 55-405, de'1/5 HP.

EDICTO

• En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor don
Alfonso Algara Sáiz, Magistrado-Juez de
primera instancia número nueve, de los
de esta capital, en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, hoy en
ejecución de sentencia, promovidos por
don Juan Cantalejo Alvaro, representado
por el Procurador'señor Aias Pumariño,
contra don Jesús Montero Simón, repre-
sentado por el Procurador señor Enri-
que?. Ferrer, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública
subasta, que se celebrará por primera
vez en la Sala de audiencia de este Juz-
gado el día veintiséis del actual^ a Jas
doce de su mañana, y por el tipo que
después se dirá, los bienes muebles em-
bargados a dicho demandado, que son
los siguientes:

VIERNES s DE FEBRERO
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Publicación

•—' 5-945)

(O—19.686)
JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 2

CondicionesJUZGADO NUMERO 17
Primera
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(B.—288)

JUZGADO NUMERO 23

que dicha procesada fué condenada a
abonarla por indemnización la cantidad
de 2.350 pesetas ,así como también la
insolvencia de dicha penada.

(G. C—321) (B.—263>

nato Benito Mateos, lo que se hace sa-
ber a aquéllas como esposa e hija del fi-
nado, y mediante desconocerse su actual
domicilio o paradero.

(B.-177)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo ordenado por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 11, de los
de esta capital, en el rollo de apelación
de juicio de faltas por lesiones, contra
Emilio Expósito Molina, que tuvo su
domicilio en la plaza de Legazp., pen-
sión-Conchita, se cita a dicho denuncia-
do-apelante para que comparezca ante
el citado Juzgado el día 15 de febrero,
y hora de las doce de su mañana, a fin
dé asistir a la celebración de la vista de
dicho juicio.

comprende el encabezamiento y parte
dispositiva siguientes:

En la villade Madrid, a veinte de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y nueve.
El ilustrísimo señor don Jesús Nieto
García, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintitrés, de lps de esta
capital, habiendo visto en grado, digo los
autos incidentales de pobreza, promovi-
dos por don Patricio Arina Diez, de cua-
renta y ocho años de edad, casado, guar-
da del Mercado de Maravillas, sito en
Bravo Murillo, núm. 122, y vecino de
esta capital, calle de María de Guzmán,
número 24, representado por el Procura-
dor don Wladimiro Villegas Casado, en
concepto de oficio, y dirigido en igual
concepto por Letrado, contra su esposa
doña Águeda García García, de la que no
constafa otras circunstancias, y el señor
Abogado del Estado,

EIMCTO
Por virtud de lo acordado por el se-

ñor don Manuel Martín y Martín Cruz,
Juez municipal propietario de este Juz-
gado número dos, se ha mandado citar
a doña Josefina González Alonso, sub-
dita cubana, que se encuentra en igno-
rado paradero, a fin de que el día 25 de
febrero próximo, y hora de las nueve y
treinta de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado al ob--
jeto de asistir a la celebración del juicio
número 10, de 1959, promovido por' doña
Marcela Domínguez Aguas, contra doña
Josefina González Alonso, a fin de que
se le declare pobre en el sentido legal a

dicha demandante, para litigar en tal
sentido en el proceso de cognición que
tiene instado ante este Juzgado contra
la referida demandada, bajo apercibi-
miento de que, s,i no comparece en expre-
sado día y hora, le parará.el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

(C.—19.692)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación y citación en
forma a la demandada doña Josefina
González Alonso, expido la presente en
Madrid, a 30 de enero de 1960.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento, y se llama por medio del
presente, por tercera y última vez, a los
que se crean con derecho a la herencia
de dicho causante, para que en el tér-
mino de dos meses, siguientes a la fija-
ción o publicación de este anuncio, com-
parezcan reclamándola ante este Juzga-
do de primera instancia, sito en la calle
del General Castaños, número uno.

Dado en Madrid, a veintiocho de ene-
ro de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario, Gonzalo F. Espinar.—-El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C—-19.691)

EDICTO

En este Juzgado se tramita de oficio

«cediente sobre declaración de herede-

ros abintestato respecto del causante don

Marcelino Pórtela Rodríguez, de seten-

ta v siete años de edad, viudo de doña
\delina Jajani, hijo de Juan Manuel y

He Concepción, natural de Camposan-

cos término municipal de La Guardia
(Pontevedra), y vecino de esta capital,
en la que tuvo su domicilio en-Narváez,

treinta v dos, primero izquierda, donde

falleció el dieciocho de enero de mil no-

vecientos cincuenta y cinco, bajo testa-

mento otorgado ante el Notario de La

Guardia el diecinueve de mayo de mil
novecientos treinta y cuatro, por el que
instituyó, como sus únicos y universales
herederos, a sus hermanos de doble
TÍnculo Valeriano y Rosa Pórtela Rodrí-
guez, el primero fallecido en estado de
-iudo sin-dejar descendientes, y la se-
cunda en estado de soltera, que tiene
repudiada la herencia, sin dejar sustitu-
to' no constando la existencia de des-
cendientes ni ascendientes de repetido
causante.

Y" para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Águeda Gar-
cía García, expido el presente, que firmo
en Madrid, a veintiuno de enero de mil
novecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que estimando como estimo la deman-
da de pobreza formulada por don Patri-
cio Arina Díaz, debo declarar y declaro
a éste pobre en sentido legal para litigar
en tal concepto en la demanda sobre ali-
mentos provisionales que contra él tie-
ne promovido su esposa la demandada
doña Águeda García García, con derecho
a los beneficios a que se refieren los ar-
tículos 14 y 40 de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Jesús Nieto
García (rubricado),

(C—19.693)

(B-—345)

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Juez de ins-

trucción núm. 24, de Madrid
Por el presente, y ante el ignorado

paradero del penado Manuel Luis Pe-
drero Lozano y del perjudicado Inocen-
cio Fernández Gallego, que tuvieron,
respectivamente, domicilios en esta ca-
pital, en calle Artistas, núm. 9, y Ca-
bestreros, 3, se les hace saber que, por
sentencia dictada por la Sección Segun-
da de la ilustrísima V-udiencia Provin-
cial, de ¡esta capital, con fecha 18 de
septiembre de 1959, en el sumario se-
guido con el núm. 128, de 1958, por el
delito de apropiación indebida, ha sido
condenado el primero de ellos a la pena
de tres meses de arresto mayor y quin-
ce días de arresto menor por falta n°
incidental, con sus accesorias de suspen-
sión de todo cargo público, profesión,
oficio y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y al pago de las
costas procesales; a que abone, en con-
cepto de inmenización, al Inocencio Fer-
nández Gallego, la suma de 1750 pese-
tas, y a Ascensión Anguéro Ballesteros
la de .208 pesetas.—Asimismo se requie-
re por este edicto al penado Manuel
Luis Pedrero, para que haga efectivos
el importe de las costas e indemnizacio-
nes mencionadas.

EDICTO

En el incidente de pobreza que se hará
mención se ha dictado la resolución que
comprende el encabezamiento y parte
dispositiva siguientes:'

(B.-185)

Bajo los apercibimientos procedente!, en
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las per
*onas que a continuación se expti
para que comparezcan, el día que se
señala, a contar desde la lecha de ¿_

publicación del anuncio en este pen-
dico oficial, con arreglo al articulo
de la ley de Enjuiciamiento Crimiruv.,
380 del Código de Justicia Military ój
del de Marina.

(G. C—246)

GIJON
Por el presente se requiere a la pena-

da en causa 273, de 1950, Asunción
Goiri Manzanares, seguida en el Juzga-
do de instrucción núm. 1, de los de Gi-
jón, por el delito de estafa, para que
haga efectiva a la perjudicada Adela Al-
varez Suárez la cantidad de ,1.150 pese-
tas en concepto de indemnización civil,
a que fué condenada por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Oviedo en sen-
tencia de fecha 19 de noviembre de
1959, y cuyo domicilio actual se desco-
noce.

(B.—192)

Sentencia

En la villa de Madrid, a tres de oc-
ubre de mil novecientos cincuenta y nufe-

ve.--El ilustrísimo señor don Jesús Nie-
to García, Magistrado-Juez de primera
instancia número veintitrés, de los de es-
ta capital, habiendo visto los presentes
autos incidentales de pobreza promovidos
por doña Victoria Gutiérrez Hernández,
de treinta años de edad, casada, sus la-
bores y vecina de esta capital, calle de
Hermanos Machado, 16, tercero A, re-
presentada en concepto de pobre por el
Procurador don Pedro Medina y García
Quijada y defendida en igual forma por
Letrado, contra su esposo don Dionisio
Candelas Alcalde, mayor de edad, em-
pleado y de igual vecindad y domicilio,
«endo parte también el señor Abogado
fiel Estado,

Por el presente se, requiere a los pe-
nados en el sumario núm. 3,'rollo nú-
mero 10, de 1954, sobre hurto, Felipe
de las Heras Monte, que tuvo su domi-
cilio en Valencia, calle de Salas Quiro-
ga, núm. 7, y Andrés Ruiz Villanueva,
que tuvo su domicilio en Madrid, calle
de García Morato, núm. 24, para que
en el término de quinto día consignen
cada uno de ellos la cantidad de seis-
cientas dos pesetas con sesenta y seis
céntimos, importe de las costas a que
fueron condenados, más la cantidad de
quince mil doscientas siete pesetas con
cuarenta céntimos, que deberán satisfa-
cer solidariamente, como pago de la in-
demnización; bajo apercibimiento de
que, de no verificarlo, se procederá a su
exacción por la vía de apremio sobre los
bienes que les fueron embargados. ,

Mora de Rubielos, a veintisiete de
enero de mil novecientos sesenta. — P.
S. M., el Secretario (Firmado). —El
Juez de instrucción (Firmado).

(G. C.—445) (B.-398)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita- a Manuel Ji-

ménez Gómez, de cuarenta v cinco años,
casado, mecánico joyero, hijo dé Ma-
nuel y de Salud, natural de Sevilla, que
dijo vivir en la calle de Boldano, núme-
ro 18, y cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce, para que el dja 24
de febrero,, a las nueve y cinco horas,
comparezca en el Juzgado municipal nú-
mero 3, de esta capital, sito en la ca-
lle de Velázquez, 52, piso tercero, al
acto del juicio que contra el mismo se
instruye por lesiones, con el núm. 481,
de 1959, a cuyo acto deberá asistir con
los medios de prueba de que intente va-
lerse

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de ia
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17 -;
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Por el presente se cita a José Arias
Vázquez, de veinticuatro años, soltero,
conductor, hijo de José y de Josefa Ma-
ría, natural de Teijeira (Lugo), que
vivió en la calle de Joaquín María Ló-
pez, 5, y cuyo actual domicilio o para-
dero se desconocen, para que el día 24
de febrero, a las nueve horas, compa-
rezca en él Juzgado municipal núm. 3,
sito en Velázquez, 52, tercero, de esta
capital, al acto del juicio que contra el
mismo se instruve por' malos tratos, a
cuyo acto deberá comparecer con los
medios de prueba de que intente valer-
se. (Juicio 59-5, de 1959)

(B.—233)(G. C.—298)

Por el presente se notifica a Manuel
Sánchez Alonso, mayor de edad, casa-
do y vecino de Tetuán (Marruecos), en
1939, peluquero, natural de Madrid, hijo

de Manuel v de Tomasa, actualmente
se desconoce su paradero, que con fe-
cha 18 de junio del pasado año se con-
cedió indulto de la sanción económica
pendiente de cumplimiento en el expe-
diente de responsabilidades políticas, se-
guido contra el mismo con el núm. 241,
de 1939, requiriéndolo a él o sus here-
deros para que en el término de diez
días comparezcan ante el Juzgado a in-
formar si existen bienes embargados o
retenidos, para proceder a la cancela-
ción de los embargos, dejándolos a la
libre disposición de sus propietarios y
archivándose el expediente.

yue estimando como estimo la deman-

da incidental de pobreza promovida por
ton Pedro Medina y García Quijada, en
nombre y representación de pobre de do-
™a Victoria Gutiérrez Hernández, debo
»nceder y concedo a ésta los beneficios
' la defensa gratuita para que en tal

concepto pueda litigar-contra su esposo
\u25a0 1 aquí demandado don Dionisio Candelas\u25a0acalde, en el procedimiento sobre sepa-

ración por sevicias y abandono de fami-
,la'"l_°i económico, que se propone en-
tablar, y con derecho a los beneficiosque a los de su clase reconocen los ar-
ólos 14, 27 v 40 de la lev de Enjuicia-
miento civil, sin perjuicio de lo estable-ro , en los artículos 36, 37 y 39 de la

\u25a0 ropia ley.—.Así por esta mi sentencia,
1 Pronuncio, mando v firmo.—Jesús Nie-
' García (rubricado)'.

fr> Para ue sirva de notificación en
,'egal al demandado don Dionisio
as Alcalde, expido el presente, que
en Madrid, a veintidós de enero

ta -mi "Pecientos sesenta.—El Secre-
*™ (Firmado). — El Juez de primera"Rancia (Firmado).

(C.—19.673)

EDICTO
-n el incidente de pobreza que se hará

ón se ha dictado la resolución que

JUZGADO NUMERO 3
En providencia dictada' por el señor

Juez de instrucción de este Juzgado nú-
mero 3, en la ejecutoria del sumario
251, de 1948, seguido por imprudencia,
contra Manuel Antonio Acero Acero, sea
hace saber a doña Marcelina Ramos
Barahona v doña Juliana Portero Ra-
mos, que tuvieron su domicilio en la tra-*
vesía de San Mateo, 8, de esta capital,
que el Tribunal Supremo, en sentencia
de fecha 30 de abril de 1959, condenó
al procesado a las penas principales y
a que indemnice a los herederos de don
Urbano Portero Ángulo en la cantidad,

de 80.000 pesetas, que por la insolven-
cia del mismo serán abonados por el
responsable civil subsidiario don Fortu-

Por el presente edicto, y en Virtud de
lo ncordado en la ejecutoria núm. 212,
de 1958, de la causa seguida en este
Juzgado con el núm. 268, de 1954, por
lesiones, contra Josefa Verdura Olivar,
he acordado librar el presente, a fin de
hacer saber a la perjudicada Elvira Gon-
zález López, vecina que fué de Cara-
banchel Bajo, calle de Pablo Jimena,
número 1, y cuyo paradero se ignora,

GETAFE
Don Antonio Anaya Gómez, Juez de

instrucción de esta Sudad de Getafe
y su partido. Por el presente se cita a Emilio Ji-

ménez Manzanero, de veintisiete años,
soltero, jornalero, hijo de Cecilio y de
Rosa, natural de Pinto (Madrid), que
vivió en la calle de Marcelo Usera, 28,
y' cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que en término de nue-
ve días comparezca en el Juzgado mu-
nicipal núm. 3, de esta capital, sito en
la calle de Velázquez, 52, piso tercero,
a cumplir la pena que le fué impuesta

VIERNES 5 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO. NUMERO 2

Fallo

JUZGADO NUMERO 23
MORA DE RUBIELOS CITACIONES

edicto

CEUTA

Fallo

CITACIONES

7

(B,—289)



(B.—434)

Gregorio Madrigal y Luis Segura
Cremades, conductor y propietario, res-
pectivamente, del vehículo M^i22.816,
domiciliados últimamente en Madrid, en
ignorado paradero, se les cita para que
el día 26 de febrero, y hora de las doce
y quince, comparezcan ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, núm. 30, a cele-'
brar el juicio de faltas núm. 554, de
T959-

(B.-355)

Fabio Pérez Ballesteros, de treinta
años, casado, vendedor ambulante, na-
tural de Minaya (Albacete), y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se desconocen,
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 25, y sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 29 de febrero, a las once
horas, a fin de asistir a la celebración
d«| juicio verbal de faltas seguido por
lesiones, y bajo el núm. 2.171,-de 1959,
advirtiéridole que debe de comparecer
con los medios de prueba de que inten-
te valerse. .

Juicio de faltas núm. 8, de 1960. —1

Moreno Blázquez (Primitivo), hijo de
Abundio y de Rosa, con domicilio últi-
mamente en Embajadores, núm. 162,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 25 de febrero, y hora
de las doce de su mañana, a celebrar
juicio de faltas, y contra Pedro Carras-
co García.

C.-428) (B.-379)

JUZGADO NUMERO 7

Por el presente se cita a Felipa Ca-
beza Cabrero, que usa Marta Sevillano
Casas, de treinta y dos años, soltera,
natural de Carabanchel Bajo, hija de
Pascual y de Mónica, cuyo domicilio se
desconoce, para que el día 17 de febre-
ro, a las nueve de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, site en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 716,
de 1959, en el que aparece como denun-
ciada.

(B.—300) valerse

En el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 432, de 1959, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, segundo, el día 17 de fe-
brero, y hora de las diez, a cuyo acto
se cita como denunciada a Francisca
García Diez, nacida el día 17 de marzo
de 1934 en Pontevedra, hija de Juan y
de Bartolomea, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente

JUZGADO NUMERO 8

{B.—388)

Juicio de faltas núm. 867, de 1959.—
Martín Muñoz (Francisco), hijo de José
y de ¿\guilar, con domicilio últimamen-
te en la calle de Abada, 11, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 25 de febrero, y hora de las doce
horas de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, y contra el mis-
mo y Julio Antonio Alvarez.

(B—356)

Gregorio Madrigal y Luis Segura, co-
mo conductor y propietario, respectiva-
mente, del vehículo M-122.816, y cuyas
demás circunstancias se desconocen, do-
miciliados últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, se les cita para
que. el día 26 de febrero, y hora de las
doce, comparezcan ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
el paseo del Prado, núm. 30, a celebrar
el juicio de faltas núm. 553, de 1959.

Juicio de faltas núm. 694, de 1959. —Burgo Delgado (Bernardino) ,r hijo de
José y de Amparo, con domicilio últi-
mamente en Alberto Aguilera, 17, bajo,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el día 25 de febrero, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por daños, y contra el mis-
mo y otro.

(G- C.-455)

En providencia dictada por el señor
Juez comarcal en expediente de juiciode
faltas núm. 43, de 1959, seguido con-
tra Yvette Helene Magín, por lesiones
ocasionadas a Carmen Rodríguez Mar-
tín, en la actualidad en ignorado para-
dero la primera, cuyo último domicilio
conocido- fué en Madrid, en el Hotel Na-
cional, comparecerá la expresada Yvette
Helene en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 15 de febrero; a las dieci-
séis horas, al objeto de la celebración
del correspondiente juicio.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(B.—408)

(B.-301)

E-n el juicio de faltas seguido por le-
siones, con el núm. 430, de 1959, se ha
acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, segundo, el día 17
de febrero, y hora de las diez, a cuyo
acto se cita como denunciado a Fran-
cisco Santos' Sevillano, de veintitrés
años, "hijo de Francisco y de Ana, na-
tural de Puente Genil (Córdoba), para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse. lerse

Ángel Gondo Oliva, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconoce, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 15 de fe-
brero, a las once horas, a cuyo fin ha de
asistir a la celebración del oportuno jui-
cio verbal de faltas, seguido por lesio-
nes, y bajo el núm. 2.402, de 1959, ad-
virtiéndole que debe de comparecer con
los medios de prueba de que intente va-

JUZGADO NUMERO 25

Juicio de faltas núm. 718, de 1059.—Navarro Ramos (Fernando), hijo de
Antonio y de Aurora, con domicilio úl-
timamente en Francisco Ricci, 10, com-
parecerá ante .el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero,- el día 25 de febrero, y hora de

'i mañana, a celebrar juicio
Itas por daños y lesiones.

(B.—302)

(G. C.—454)

En providencia dictada por el señor

Juez comarcal en expediente de juicio
de faltas núm. 51, de 1959, seguido con-
tra Isidro Aldea Manzano, por lesiones
ocasionadas a Cario Massey, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, y cuyo
último domicilio conocido lo fué en Ma-
drid, en el Hotel Menfis, comparecerá
el segundo de los mencionados en la
Sala audiencia de este Juzgado el día 15
de febrero, a las dieciséis horas, al Ro-
jeto de la celebración del correspondien
teSuicio.

Juicio de faltas núm. 742, dé 1959.—
ndez (José), hijo de José

Luisa, con domicilio últimamente
en la calle del Oso, 11, comparecerá

el Juzgado municipal núm. 7, de
capital, situado en la calle del Amor

núm. 1, piso tercero, el día
ro, y hora de las doce de

•lebrar juicio de faltas
por lesión ios, y contra, el mismo.

(B.—303)

(B.—280)

años, casada, sus labores, hija de Pe-
y dro y de Dolores, natural de Puente Ge-

nil (Córdoba), y Lino Toribio Cañadi-
llas, de treinta y dos años, casado, jor-
nalero, hijo de Mariano y de Máxima,
natural de Malagón (Ciudad Real), y
cuyos actuales domicilios y paraderos se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 29 de febre-
ro, a las once horas, a fin de asistir a
la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas núm. 2.096, de 1959, ad-
virtiéndoles que deben de comparecer
con los testigos y demás medios de prue-
ba que les asistan.

ría Molina E.scudillo, de treinta y ochó

Manuel Molina Duarte, de cuarenta y
seis años, casado, pintor, hijo de Fran-
cisco y de Ana, natural de Málaga; Ma-

(B-—333)Juicio de faltas núm. 742, de 1959. —
Turell Santiago (Guillermo),
Martín y de Lucía, con domicilio últi-

lente en Jorge Juan, núm. 5, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-

estaf capital,- situado en la
del Amor de Dios, núm. 1, piso

:ro, el día 25 de febrero, y hora de
las doce de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por daños y lesiones, y
contra el mismo v Otro.

(B.-430

En el expediente de juicio de faltas
655. de 195c), seguido ante este Juzga-
do municipal núm. 12, sito en la plaza
de Chamberí, núm. 4, se ha acordado
citar a Irene Méndez Santiago, asisti-
da de su mad Dolores Santiago
Cubero, y rete Martínez,
de treinta y cinco años, casada, sus la-
bores, do a ca-
rrete spec-
tivamente, para que el di. febre-
ro de 1960, a lys once y veinte de su
mañana, comparezcan Sala au-
dieoc juzgado, a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

JUZGADO NUMERO 12

(G. C.-337)

(B—319)

Por el presente se cita a la menor
Concepción Olivar, asistida de su repre-
sentante legal, de trece años, natural y

Madrid, domiciliada en Aldea
¡no, núm. 10, cuyas demás cir-

cunstancias y domicilio actual se igno-
ran, para que comparezcan el día 23 de
febrero del año actual, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la ca-

San Francisco, núm. 10, al ob-
jeto de asistir al juicio de faltas núme-
ro 544. de 1960, sobre lesiones, ha-
ciéndoles saber concurran asistidos de
los medios de prueba de que intenten
valerse.

JUZGADO NUMERÓ 9

van de deducirse contra la exprés»""
fianza se formulen ante la Junta P' r\L"

tiva de este Ilustre Colegio Notarial e
el término de un mes, a contar desde
publicación de este anuncio.

_
Madrid, i de febrero de 1960 —E

Decano (Firmado)

Madrid
Ilustre Colegio Notarial de

Habiendo solicitado don Federico Fer-
nández Ruiz, Notario jubilado, de esta
capital, la devolución de la fianza .ue
tenía constituida, para garantizar el deS"
empeño de su cargo de Notario en la5
Notarías de Granada y Madrid, se hace
saber, conforme a lo dispuesto en el af"

tículo 32 del vigente Reglamento No'3*

mal, para que las reclamaciones que "»-

(B—304)

Florencio Lucía L:icia y Mariano Gil
Sánchez, cuyos actuales domicilios y pa-
raderos se desconocen, comparecerán
ante la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 25, y sito en la calle de
Puerto, de Monasterio, núm. 1, el día
26 de febrero, a las once horas, a fin

ristir a la celebración del oportuno
juicio de faltas núm. 2.489, de 1959, ad-
virtiéndoles que deben de comparecer
con los medios de prueba de qué inten-
ten valerse.

(B.-.34) (A.—15-947

IMPRENTA PROVINCIALCesáreo Cano Paniagua v Jesús Gó-
mez Martínez, cuyas demás circunstan-
cias personales y domicilio se descono-
cen, comparecerán ante la Sala audien-

Juicio de faltas núm. 772, de 1959. —-Prieto Rodríguez (Máximo), hijo de
Ángel y de Virginia, con domicilio últi-
mamente en María Macías, 1, compa-
recerá ante el Juzgado municipal núme-
ro 7, de esta capital, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. 1, piso ter-

En proveído dictado en los expedien-
tes de juicio de faltas seguidos ante

Juzgado municipal núm. 12, sito en
la plaza de Chamberí, núm. 4, se ha
acordado citar a las personas que a con-
tinuación se indican, a fin de que el día TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO,' 4o
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(B--336)

(B.-318)

(B.—332)
(B.—423)

(B.—424)

en juicio de faltas seguido contra el
mismo por lesiones, con el núm. 283, de
1959

cero, el día 25 de febrero, y hora de
las trece de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por lesiones, y contra Má-
ximo Prieto Rodríguez.

(B.—370)

(B-33S)

cia de este Juzgado municipal núm
y sito en la calle de Puerto de Mon 5'
terio, núm. 1, el día 8 de febrero a honce horas, a fin de asistir a la celebración del oportuno juicio verbal de faf
tas seguido por escándalo, y bajo el nú"mero 2.417, de 1959, advirtiéndoles qUe

"

deben de comparecer con los medios dprueba de que intenten valerse. e

(G. C.-354)

Por el presente se cita a Miguel Mar-
tínez Fraile, asistido de su legal repre-
sentante, cuya edad, circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
10 de febrero, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 310, de 1959, en él que apa-
rece como denunciante.

(B.-287)

JUZGADO NUMERO 4

(B.-315)

Juicio de faltas núm. 8, de 1960.—Moreno Blázquez (Primitivo), hijo de
Abundio y de Rosa, con domicilio últi-
mamente en Embajadores, núm. 162,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso-
tercero, el día 25 de febrero, y hora de
las trece de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, y contra Pedro
Carrasco García.

.B.-387)

Núm. del juicio: 793, de 1959.— He-
cho: Coacción. —Personas que se citan:
Lucina Pérez Hernández, mayor de
edad, viuda, sus labores, hija de Gre-
gorio y de Gregoria, natural de La Co-
rana; y Ramón Canela Solares, mayor
de edad, camarero, hijo de Ramón y de
Josefa, y domiciliados últimamente en
Catalina Suárez, 6

16 de febrero, a las once veinte horas
de su mañana, comparezcan en. la Sala

audiencia de este Juzgado, a fin de ce-
lebrar el correspondiente juicio de fal-

Núm. del" juicio: 746, de 1959.— He-
cho: Estafa.—Persona que se cita: Gre-
gorio Hernández -González, hijo de José
y de Rocío, cuyas demás circunstancias
y domicilio se ignoran.

Alejandro Polo García, de veinticincoaños, soltero, mecánico, hijo de Adriány de Máxima, natural de Arganda d<_
Rey (Madrid), cuyo actual domicilio _edesconoce, comparecerá ante este Juz-gado municipal núm. 25, de Madrid, sito"

j en la calle de Puerto de Monasterio nú-
mero s (Puente de Vallecas); en el tér-
mino-de cinco .días, a partir de la pu-
blicación del presente", a fin de hacer
efectivas en este Juzgado las responsa-
bilidades a que asciende la tasación de
costas efectuada en el juicio de faltas
número 1.238, de 1958, por un importe
de 1.145 pesetas, y, constituirse en pri-
sión ocho días de arresto que le hansido impuestos.

-
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